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INTRODUCCIÓN

Después de un año de actividades, el Gobierno de Tlajomulco puede informar sobre una serie 
de acciones, proyectos y programas que han comenzando a sentar las bases de una nueva 
historia para el municipio. En un año de gobierno es muy complejo generar cambios radicales, 
y es aun más difícil si tomamos en cuenta las inercias institucionales que se presentaban en el 
Gobierno de Tlajomulco, las carencias estructurales, las deficiencias económicas y las inequi-
dades sociales. Debe tenerse en cuenta que el ritmo de crecimiento del municipio de Tlajomulco 
no corresponde con la capacidad de respuesta su gobierno. Por ello, el triunfalismo no puede 
ser el asidero ni el sustento de un primer informe de actividades, ni puede ser tampoco el de un 
Gobierno responsable cuyo compromiso es trabajar de manera permanente.

Las acciones y proyectos emprendidos por el Gobierno de Tlajomulco durante el año 2010, 
sin embargo, pueden catalogarse como significativas para el municipio, para su población y 
para el Área Metropolitana de Guadalajara, en la medida en que han comenzado a sentar las 
bases de una nueva organización, de una nueva forma de gobernar y de una nueva forma de 
trabajar por los que más lo necesitan. En este sentido, el trabajo del Gobierno de Tlajomulco 
comienza a perfilar un cambio en el municipio, comienza a generar expectativas y oportuni-
dades para la población, y comienza a plantear soluciones para la ciudad.

A continuación se muestran las actividades del Gobierno de Tlajomulco que han impulsado 
esta sensación de cambio, que han generado las bases para construir una nueva historia en 
Tlajomulco. En primer lugar, se hace un recuento de las pruebas de buen gobierno, es decir, del 
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estilo y las características del Gobierno de Tlajomulco, iniciando por la reestructuración integral 
de la administración y sus finanzas, pasando por los principios y convicciones centrales de este 
gobierno.

En el segundo capítulo se desarrollan las pruebas de infraestructura, que se enmarcan en un 
ambicioso e histórico programa de obra pública que fue diseñado para abatir el brutal rezago 
de infraestructura y equipamiento que obstaculiza el desarrollo de nuestras comunidades en 
detrimento de la calidad de vida de los habitantes.

En la tercera parte de este informe se enlistan las pruebas de compromiso social, porque el 
Gobierno de Tlajomulco tiene como uno de sus ejes primordiales el de ser una administración 
que ayuda a los que más lo necesitan. Se hace un recuento de los programas sociales empren-
didos por el Gobierno, poniendo especial atención en la educación y en el mejoramiento de las 
condiciones de vida de los habitantes.

Posteriormente, se presentan las pruebas de responsabilidad, que se enmarcan en el nuevo 
modelo de desarrollo para Tlajomulco, en el interés de este Gobierno por poner orden en un 
municipio que se caracterizaba por la irresponsabilidad de sus funcionarios, la corrupción y la 
inestabilidad. Por ello, se recapitula sobre los esfuerzos del Gobierno de Tlajomulco para poner 
orden, particularmente, en el esquema de desarrollo urbano y en el modelo de crecimiento del 
municipio.

Finalmente, se presentan las pruebas de un gobierno moderno y eficiente, de un gobierno 
que trabaja por mejorar los servicios públicos, por recuperar y conservar los espacios públi-
cos, así como por dotarlos de vida con actividades culturales, recreativas y deportivas. En este 
apartado también se desarrollan las actividades de promoción económica, seguridad pública 
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y servicios médicos, porque una responsabilidad esencial de los gobiernos municipales es la 
de generar las condiciones para que las personas puedan desarrollarse en un entorno seguro, 
saludable y con calidad de vida.

Esta serie de acciones y proyectos, materializados en pruebas de buen gobierno, son tan 
solo un primer paso para cambiar la historia de Tlajomulco. En cierto sentido, algunos podrían 
considerarlas como acciones modestas de un gobierno municipal, pero lo que no puede per-
derse de vista es que esta serie de pruebas, han comenzando a modificar la realidad de un 
municipio que en enero de 2010 se encontraba en ruinas.



Un nUevo Gobierno para Un 
nUevo MUnicipio

PRUEBA DE BUEN GOBIERNO
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Tlajomulco es uno de los municipios del Área Metropolitana de Guadalajara que más se ha 
visto afectado por el crecimiento poblacional y el desarrollo urbano de la metrópoli durante los 
últimos años. Su tasa de crecIMIento es una de las Más altas de JalIsco, al reGIstrar un proMedIo 
sostenIdo de 11.5 por dIez años. Es un municipio que se ha integrado a la dinámica metropolitana 
y ha adquirido nuevos roles en el escenario de Jalisco; es un municipio cuya población se ha 
convertido en metropolitana, y sin embargo, su gobierno, su administración y su estructura en 
enero de 2010 permanecían desfasadas y alejadas de la nueva realidad de Tlajomulco. El Go-
bierno Municipal estaba diseñado para administrar un pueblo y una serie de localidades cuyas 
características han evolucionado en los últimos años. Hoy, Tlajomulco es un municipio que pre-
senta características urbanas sensibles y complejas, que ha absorbido la explosión demográfi-
ca del Área Metropolitana y que es la puerta de entrada sur a la ciudad de Guadalajara, lo que 
lo convierte en un municipio estratégico que merece la atención responsable y comprometida 
de sus gobernantes. 

Ante esto, una de las principales tareas que asumió el Gobierno de Tlajomulco fue la de 
construir una nueva administración, la de adaptar la estructura gubernamental a las exigencias 
e intereses de la población de Tlajomulco, que es heterogénea y metropolitana. Por ello, se ha 
llevado a cabo una reestructuración administrativa, normativa y financiera, así como una serie 
de medidas para modernizar y hacer más eficiente el gobierno, que en enero de 2010 se encon-
traba en ruinas. Todas estas medidas han estado complementadas con los principios y valores 
de un Gobierno que es diferente, que privilegia la responsabilidad y las convicciones. 



12

Reestructuración administrativa

En enero de 2010 el Gobierno Municipal de Tlajomulco se encontraba alejado del contexto me-
tropolitano, sus instalaciones, oficinas y equipo eran inapropiados para gobernar un municipio tan 
heterogéneo y dinámico; por otra parte, el presupuesto de 2010 fue 23 por cIento Menor en coMparacIón 
con el de 2009, aunado a que del presupuesto dIsponIble, el 73 por cIento estaba destInado a Gasto co-
rrIente, además de que la nómina presentaba serias deficiencias en la estructura de los niveles sa-
lariales, omisiones en las obligaciones patronales, escasa claridad en las funciones y, en general, se 
presentaban una serie de inconsistencias en la formación, la capacitación y el compromiso político.

En enero de 2010 existía una cantidad significativa y preocupante de trabajadores que no 
estaban inscritos en Pensiones del Estado. Hoy, todos los trabajadores del Ayuntamiento de 
Tlajomulco cotizan en Pensiones del Estado. Por otra parte, se ha reestructurado el esquema 

Laboratorio de análisis, Dirección de Agua Potable y Alcantarillado, enero 2010 Baño de la Dirección de Agua Potable y Alcantarillado, enero 2010
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de funciones de los trabajadores, localizando los 
cortocircuitos heredados y buscando soluciones 
al modelo organizacional del Gobierno de Tlajo-
mulco. Por ello se crearon cuatro coordinaciones 
que agruparan las funciones y tareas de gobier-
no de una forma articulada y eficaz: la Coordi-
nación de Administración, la Coordinación de 
Desarrollo Social, la Coordinación de Proyec-
tos Estratégicos y la Coordinación Política. 

En materia de equipamiento, se recibió la 
administración con 383 vehículos, de los 
cuales 103 se encontraban en pésimas condi-
ciones, por lo que 52 fueron dados de baja, ya 
que resultaba insostenible su mantenimiento. 
Hoy se tienen en funcionamiento 497 vehí-
culos distribuidos en distintas dependencias 
operativas estratégicas como Servicios Médi-
cos, Protección Civil, Aseo Público y Seguri-
dad Pública. Por otra parte, se han arrendado 
47 vehículos que se han destinado a áreas 
prioritarias como Espacios Públicos y Agua 
Potable. Oficinas administrativas, enero de 2010

Taller Municipal, enero de 2010
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En el mismo contexto, también se han reha-
bilitado y reparado vehículos que no se encon-
traban en funcionamiento en enero de 2010, y 
resulta importante resaltar que en el periodo ene-
ro-octubre de este año se realizaron 2,616 servi-
cios preventivos y correctivos al parque vehicu-
lar, aproximadamente 190 por ciento más que 
en el mismo periodo de 2009, año en el que se 
realizaron 1,380 servicios. A pesar de este incre-
mento en los servicios de reparación, se logra-
ron reducir los costos de manera significativa: en 
el periodo enero-octubre de 2009 se ejercieron  
7’278,479.42 de pesos en este concepto, mien-
tras que en el mismo periodo de 2010 se eroga-
ron 5`656,673.54 de pesos, lo que representa un 
ahorro de más de 1’600,000 pesos. 

En el esfuerzo por construir un gobierno efi-
ciente, también se debe mencionar la adquisi-

ción de 300 equipos de cómputo para cubrir las necesidades de la administración y atender 
el rezago tecnológico de más de cinco años que se registraba en el Gobierno de Tlajomulco. 

Finalmente, se debe resaltar que al recibir la administración se encontraron espacios insufi-
cientes, inmuebles deteriorados y carencias mayores. Las instalaciones de prácticamente todas 

Nuevo edificio de la Dirección General de Protección Civil y Bomberos
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las dependencias eran deplorables y se encontraban en condiciones inapropiadas; valga resal-
tar el ejemplo de la Dirección de Agua Potable, cuyo laboratorio de análisis se encontraba en un 
lavabo donde conjuntamente se preparaba el café; el Rastro Municipal operaba en condiciones 
insalubres; el DIF Municipal tenía techos de asbesto y sus áreas verdes se encontraban descui-
dadas; la cárcel municipal, que fue objeto de observaciones por parte de la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos, se encontraba encima de la Presidencia Municipal, y se pueden citar 
muchos otros casos de oficinas en condiciones de deterioro. 

Por ello, durante 2010, para mejorar las condiciones de trabajo y los espacios a los que 
acuden los ciudadanos, se realizaron distintas intervenciones para adecuar las nuevas instala-
ciones de la Dirección General de Seguridad Pública, de la Sindicatura, la Dirección Jurídica y 
la Unidad de Transparencia, del Archivo Municipal, del Almacén de Adquisiciones, de la Sala de 
Regidores, de la Dirección de Protección Civil, de la Dirección de Cementerios, de la Dirección 
de Rastro, de la Dirección de Caminos Saca-Cosecha y de la Dirección de Agua Potable, con 
una inversión de 2’844,515 pesos.

Nuevo edificio de la Dirección General de Protección Civil y Bomberos
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Reestructuración normativa

El aspecto normativo de Tlajomulco también se vio rebasado por la dinámica social del munici-
pio. Los ordenamientos municipales se encontraban desfasados y alejados de las exigencias e 
intereses de los habitantes de Tlajomulco, por lo que la reestructuración normativa fue otra de 
las tareas prioritarias durante este año. 

A lo largo de 2010, el Pleno del Ayuntamiento aprobó más de 20 dictámenes de creación o 
modificación de ordenamientos, mismos que se pueden clasificar en los siguientes rubros: a) 
gobernabilidad y administración pública, b) servicios e infraestructura, c) seguridad pública y 
responsabilidad social, d) descentralización administrativa y e) constituyente permanente. 
a) Gobernabilidad y administración pública: 

1. Se aprobó el Reglamento del Gobierno y la Administración Pública Municipal de Tlajomul-
co de Zúñiga, con el que se establecen los principios rectores del gobierno, así como la 
estructura interna de su administración. Con este ordenamiento se creó un esquema de 
cuatro coordinaciones que integran de manera organizacional las funciones administra-
tivas. Estas coordinaciones son la de Desarrollo Social, de Administración, de Proyectos 
Estratégicos y la Oficina de Coordinación Política.

2. Se aprobó el Reglamento Interior del Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga. Donde se 
reguló el funcionamiento y operatividad del máximo órgano de gobierno municipal, esta-
bleciendo las reglas claras y precisas que permiten la gobernabilidad y la toma de deci-
siones.
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Tlajomulco fue el prIMer GobIerno MunIcIpal de jalIsco que realIzó una actualIzacIón de los 
dos ordenaMIentos mencionados, aprobándose durante el primer mes de gobierno, lo que 
demuestra la capacidad para alcanzar consensos y sumar voluntades buscando una me-
jor organización de las funciones administrativas y gubernamentales.

3. Al estar comprometidos con una política de austeridad y responsabilidad en el ejercicio de 
los recursos públicos, se aprobó el Manual de Austeridad y Ahorro para la Administración 
2010-2012, con el objetivo de sentar las bases y clarificar las exigencias de un gobierno 
austero y responsable.

4. Se aprobó el Reglamento del Archivo Municipal, con el que se establecen las reglas para 
el correcto manejo y resguardo de los documentos que respaldan el actuar de la adminis-
tración, tomando en cuenta, por ejemplo, que el archivo de la Dirección de Agua Potable 
de la administración anterior, se encontraba en una terraza.

5. Para fortalecer la transparencia y rendición de cuentas, se aprobó el Reglamento de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, donde se establecen las reglas 
claras y precisas para garantizar el derecho a la información a los ciudadanos, innovando con 
la regulación de los Enlaces Institucionales de Transparencia, y con el reconocimiento de los 
sistemas electrónicos para acceso a la información, que no estaban contemplados en Tlajo-
mulco y que aun muchos municipios de Jalisco no consideran en sus ordenamientos.

6. Se aprobó una reforma al Reglamento del Gobierno y Administración Pública, donde se 
reconocieron nuevas Agencias y Delegaciones Municipales, para acercar la administra-
ción a los habitantes de poblaciones lejanas a la cabecera municipal, como La Calera, 
Buenavista y Acatitlán.
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b) Servicios e infraestructura: 
1. Se aprobó adoptar el Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de Jalisco y sus 

Municipios.
2. Se aprobó el Reglamento del Consejo de Promoción Económica de Tlajomulco, con el que se 

regula y agiliza el reconocimiento de incentivos fiscales para atraer inversión en el municipio.
3. Se reformó el Ordenamiento de Anuncios para el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 

reconociendo y regulando las nuevas formas de publicidad gráfica que se instalan en el 
municipio, lo que permitió emprender un proceso de regularización de anuncios espec-
taculares, así como un proceso de sanción a quienes invadieran el espacio público con 
anuncios ilegales.

4. Se aprobó el primer Reglamento del Servicio de Agua Potable en la historia de Tlajomul-
co, regulando por primera vez dicho servicio básico que es, por otra parte, uno de los más 
sensibles y prioritarios para la población.

5. Tlajomulco se convirtió en el prIMer MunIcIpIo de MéxIco en contar con un ordenaMIento propIo 
que reGula los proyectos de asocIacIón públIco-prIvado, con lo que se permite la realización 
de obras de infraestructura en beneficio de la población, con inversión de capitales pú-
blicos y del sector privado, situación que se regula con el Reglamento de Proyectos de 
Inversión y de Prestación de Servicios.
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c) Seguridad pública y responsabilidad social. 
1. Se creó el Reglamento de la Policía Preventiva del Municipio y el Plan Integral de Seguri-

dad Pública Municipal.
2. Se aprobó el Reglamento Interno del Consejo de Honor y Justicia de Seguridad Pública, 

con el que se regulan los procesos internos de investigación, sanción e incentivos para 
los elementos de la Dirección de Seguridad Pública.

3. Se aprobó el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial, el prIMero para un 
GobIerno MunIcIpal de jalIsco, así como el Reglamento Interno de la Comisión Municipal de 
Carrera Policial y el Manual de Procesos del Servicio de Carrera Policial.

4. Tlajomulco es el prIMer MunIcIpIo de jalIsco en aprobar un reGlaMento que reGula la venta 
y el consuMo responsable de bebIdas alcoHólIcas, mismo que se diseñó antes de que se 
aprobara la denominada “Ley Salvavidas”. Se trata del Reglamento para regular la venta 
y el consumo de bebidas alcohólicas, que plantea una serie de medidas para buscar la 
homologación metropolitana de esta clase de giros comerciales.

d) Descentralización administrativa. Durante este año se inició un proceso de descentralización 
de servicios, buscando con ello la profesionalización y agilidad en la prestación de servicios, 
aprobándose la constitución de dos organismos públicos descentralizados a través de sus re-
glamentos:

1. Reglamento del Instituto de Cultura, Recreación y Deporte.
2. Reglamento del Instituto Municipal de la Mujer Tlajomulca.
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e) Constituyente permanente. El Ayuntamiento de Tlajomulco, en su carácter de miembro del Cons-
tituyente permanente del estado de Jalisco, aprobó, entre otros, los siguientes dictámenes:
1. Buscando contar con mayores soportes jurídicos que permitan que la empresa que ad-

ministra el Aeropuerto Internacional de Guadalajara pague las contribuciones y derechos 
que le corresponden, se aprobó una Iniciativa de Acuerdo con la que se dirigió una pe-
tición oficial al Congreso del Estado de Jalisco para que eleve al Congreso de la Unión 
una iniciativa de ley con la que se modifican y adicionan diversos artículos de la Ley de 
Aeropuertos. Esta iniciativa del Ayuntamiento de Tlajomulco fue aprobada por unanIMIdad en 
el conGreso del estado, y actualMente es analIzada en la cáMara de dIputados del conGreso 
de la unIón.

Pleno del Ayuntamiento de Tlajomulco
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Reestructuración financiera

El presupuesto inicial de Tlajomulco para el año 2010 fue 23 por ciento menor que el de 2009, 
significando menos de 265’142,234 pesos para el municipio. Por otra parte, el Presupuesto 
de Egresos autorizado para el ejercicio 2010 presentaba un excesivo gasto corriente y práctica-
mente anulaba la inversión en obra pública y en gasto social. Esto nos obligó, por congruencia 
y por un ejercicio de priorización de acciones, a tomar medidas inmediatas para reestructurar 
las finanzas del municipio y determinar nuestras preferencias presupuestales. 

Gran parte de la reestructuración financiera del municipio incluyó la reducción del gasto 
corriente, el diseño del Plan de Austeridad y Ahorro y, como veremos en seguida, una serie de 
modificaciones presupuestales que permitieron otorgar suficiencia financiera a los proyectos y 
obras estratégicas del municipio. 

El 30 de enero el Pleno del Ayuntamiento aprobó la primera modificación al presupuesto, 
ampliando los recursos del dIf Municipal, al dotarlo del doble de recursos que preveía el pre-
supuesto inicial; se autorizó el presupuesto del Instituto de Cultura, Recreación y Deporte y se 
le otorgó el doble de recursos de los que se tenía previsto entregar al extinto Comude. Por 
otra parte, se autorizaron y presupuestaron diversos proyectos de alto impacto para la Dirección 
General de Promoción Económica, como el apoyo a pescadores, apoyo a productores lecheros, 
asistencia a productores apícolas, el centro de empleo, programas de capacitación, entre otros,  
contemplando en total 10’125,097 pesos. En esta primera modificación también se otorgó 
suficiencia presupuestaria al Programa de Uniformes y Útiles Escolares, al que se le asignaron 
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10’216,000 pesos y se autorizaron 3’300,000 pesos para el Programa de Apoyo a Jefas de 
Familia.

En la segunda modificación al presupuesto, aprobada el 26 de marzo, se estimó un incre-
mento en los ingresos por más de 38’000,000 de pesos, permitiendo etiquetar 5’000,000 
de pesos para el Programa de Apoyo a Adultos Mayores y 3’000,000 de pesos más para el 
Programa de Uniformes y Útiles Escolares. La tercera modificación, aprobada el 14 de mayo, 
por su parte, incrementó el presupuesto en 250’000,000 de pesos a través de un crédito ad-
quirido por el municipio, mismo que se etiquetó de manera íntegra al histórico programa de obra 
pública que está ejecutando el Gobierno de Tlajomulco. 

Finalmente, la quinta modificación presupuestal aprobada el 9 de julio partió de la estima-
ción de un incremento en la recaudación por más de 32’000,000 de pesos y tomando en 
cuenta los resultados de la evaluación de gobierno realizada durante el mes de junio se decidió 
otorgar suficiencia presupuestaria a la Dirección de Agua Potable y Alcantarillado con más de 
3’000,000 de pesos, etiquetar casi 3’000,000 de pesos para el equipamiento de clínicas y 
centros de salud y reestructurar el paquete de obra pública para 2010. 

La reestructuración financiera también consistió en poner en regla prácticas irregulares como 
las que se presentaban en los anuncios espectaculares que carecían de licencia. En enero de 
2010 el 80 por ciento de los anuncios espectaculares instalados en Tlajomulco eran irregulares, 
y a lo largo del año se ha logrado regularizar al 72 por ciento de ellos. 

Es importante resaltar que gracias a la reestructuración financiera efectuada por el Gobierno 
de Tlajomulco, el municipio cuenta con una calificación de A +, en cuanto a la capacidad credi-
ticia del municipio, otorgada por las calificadoras Fitch y Standard & Poors. 
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Austeridad

Ante la merma presupuestal que sufrió el municipio de Tlajomulco al recibir 23 por ciento menos 
recursos en comparación con 2009, y ante el compromiso de construir un Gobierno diferente, 
austero y responsable, el 30 de enero se aprobó por unanimidad en sesión de Ayuntamiento el 
Plan de Austeridad y Ahorro, con el que se implementaron una serie de medidas para reducir 
el gasto y destinarlo íntegramente a programas sociales y proyectos de promoción económica. 
Con el Plan de Austeridad se logró un ahorro de 56 millones de pesos, ya que se redujeron 
24’637,876 pesos en concepto de servicios generales, 24’150,380 pesos en bienes mue-
bles e inmuebles, 6’847,554 pesos en materiales y suministros y 1’026,527 pesos en servi-
cios personales. 

Este ahorro se logró gracias a las siguientes medidas específicas: 
•	 Reducción del 15 por ciento del sueldo del Presidente Municipal.
•	 Reducción del 10 por ciento del sueldo de los Regidores. 
•	 Reducción del 7 por ciento del sueldo de todos los funcionarios de primer nivel: coor-

dinadores, directores generales, directores, jefes y coordinadores de área. 
•	 Eliminación de gastos discrecionales de representación y viáticos. 
•	 Reducción de los servicios de telefonía celular para funcionarios. 
•	 Optimización en el uso de materiales y útiles de oficina, de limpieza, cómputo y electróni-

cos, en los servicios de informática y el uso de equipos de fotocopiado. 
•	 Diminución del gasto en arrendamiento de edificios y locales. 
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Para implementar satisfactoriamente esta serie de medidas, como ya se mencionó, se apro-
bó el 31 de mayo un Manual de Austeridad y Ahorro que se difundió al interior de la Administra-
ción para aplicarlo de manera sistemática.
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Incremento en la Recaudación

El Gobierno de Tlajomulco asumió como una res-
ponsabilidad incrementar la recaudación para im-
pulsar la serie de proyectos y acciones necesarias 
para el municipio. Después de un largo análisis se 
toMó la decIsIón de no IncreMentar el IMpuesto predIal 
o el costo del servIcIo de aGua para 2011, dado que 
hubiera significado un golpe a las finanzas de los 
habitantes de Tlajomulco y no necesariamente un 
incremento real en la recaudación; es por ello que 
se decIdIó auMentar la base recaudatorIa cobrando 
las contrIbucIones a todos los HabItantes, ya que 
resultaba preocupante que aproximadamente el 
50 por ciento de los habitantes del municipio 
tuvieran algún adeudo por concepto de impuesto 
predial, siendo más de 225’000,000 de pesos 
los que no ingresan al municipio. Una situación 
similar ocurre con el servicio de agua, que aproxi-
madamente el 65 por ciento de la población no 
paga íntegramente, adeudando al municipio cer-Carta de la campaña de cobro coactivo del impuesto predial
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ca de 210’000,000 de pesos. El problema de la recaudación en Tlajomulco no es entendido 
como uno que se deba resolver incrementando los impuestos, sino como uno de equidad, por-
que en Tlajomulco todos debemos pagar impuestos. 

Ante esta situación, emprendimos desde el 
mes de junio una campaña de cobro coactivo 
para concientizar a la población y aumentar los 
ingresos municipales, no sin dejar de establecer, 
en los casos necesarios, convenios para facilitar 
el pago a las personas que tengan dificultades o 
carencias. Gracias a esta campaña se han recau-
dado 30’000,000 de pesos extra, emprendién-
dose 1,500 convenios de pago, lo que ha permiti-
do que el 80 por ciento de las cuentas no registren 
atrasos. En los últimos meses del año comenzó la 
campaña de cobro coactivo del servicio de agua 
potable, que resulta más sensible para lo pobla-
ción pero que es indispensable para incrementar 
los recursos municipales y emprender un plan es-
tratégico de abastecimiento de agua potable. 

En este contexto también se debe resaltar el 
Programa de Modernización Catastral, que se 
convirtió en una prioridad ante el debilitamiento Carta de la campaña de cobro coactivo del agua
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financiero del municipio, del que fuimos testigos en enero de 2010. El Programa de Moderni-
zación Catastral permitirá fortalecer los ingresos propios del municipio a través del incremento 
en la recaudación del impuesto predial, y está inscrito y es impulsado por Banobras e IneGI; 
el programa permite actualizar el padrón de contribuyentes, modernizar los sistemas de ges-
tión catastral, adquirir equipo topográfico, informático y geodésico, remodelar y equipar el área 
de Catastro, así como capacitar a su personal, con una inversión que ya está en ejercicio de 
18’000,000 de pesos.

Con este programa se busca optimizar la autonomía financiera del municipio, incrementan-
do la generación de ingresos propios y, por lo tanto, mejorando el presupuesto en materia de 
egresos. Con el Programa de Modernización Catastral, el municipio podrá incrementar su re-
caudación en concepto de impuesto predial de 88 millones de pesos a 266 millones por año, 
a partir de 2012. 

Por otra parte, para brindar alternativas de pago a los ciudadanos, el 25 de febrero se puso 
en funcionamiento el pago del impuesto predial y el servicio de agua en tiendas de autoservicio 
e instituciones bancarias, como Oxxo, Banamex y HSBC. Esta medida resulta fundamental para 
hacer efectiva la recaudación municipal, ya que la población de Tlajomulco se encuentra dis-
persa y concentrada en centros de población que, dada la dinámica de crecimiento del munici-
pio, se pueden encontrar relativamente alejados de alguna oficina recaudadora. En este mismo 
contexto, también se resalta la alternativa de pagar el impuesto predial y el servicio de agua a  
través del portal de internet del Gobierno de Tlajomulco.
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Transparencia y rendición de cuentas

TlajoMulco es el MunIcIpIo que reGIstra el Mayor avance en transparencIa de todo el estado de jalIs-
co, según lo documentó la organización Ciudadanos por Municipios Transparentes (cIMtra) en 
su evaluación de 2010, siendo que la mayoría de los municipios metropolitanos retrocedieron 
en su calificación respecto al año anterior. Tlajomulco prácticamente duplicó su calificación en 
materia de transparencia al pasar de 34.20 puntos a 60, superando a municipios como Guada-
lajara, Tonalá y Tlaquepaque. En la evaluación de cIMtra, Tlajomulco pasó del lugar 20 al 7 a nivel 
nacional, y del 6 al 4 a nivel local. Se obtuvieron 100 puntos en urbanidad, es decir, en máxima 
transparencia en lo que se refiere a licitaciones, convocatorias y contratos; 92 en atención ciu-
dadana y en información sobre prestación de servicios y 76 en el rubro de bienes y usos, que se 
refiere al inventario de los bienes y del patrimonio del municipio.

El avance registrado en materia de transpa-
rencia puede explicarse gracias a la creación 
de la Unidad de Fiscalización y Transparencia, 
como una entidad independiente y en la que se 
agrupan las áreas de Transparencia, Contralo-
ría y la Oficina de Asesoría Ciudadana para la 
Vivienda. Por otra parte, la creación del Regla-
mento de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental, permitió normar 
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todas las vías para acceder a la información pública, así como instaurar 37 Enlaces de Trans-
parencia en distintas dependencias municipales para agilizar y optimizar el acceso a la informa-
ción; adicionalmente, se Innovó en el nIvel MunIcIpal al dedIcar un capítulo especIal a la proteccIón 
de datos personales. 

Durante el año 2010, por otra parte, se han respondido 900 solicitudes de información, 
de las cuales 50 por ciento se recibieron vía InfoMex y el resto personalmente. El 60 por ciento de 
las solicitudes se han contestado de manera afirmativa, es decir, se ha entregado la información 
de manera íntegra, resaltando los siguientes ámbitos: expedientes laborales, cuadros compa-
rativos de adquisiciones, copias de expedientes de fraccionamientos, Dictámenes de Trazos, 
Usos y Destinos, información sobre la recepción oficial de fraccionamientos, asignaciones de 
presupuesto, copias de licencias de construcción y asignaciones de obra pública, certificacio-
nes, contratos y actas de sesiones y copias de licencias de giro. Es importante resaltar que úni-
camente el 3.2 por ciento de las solicitudes se han convertido en recurso de revisión, lo que 
demuestra que la gran mayoría de las solicitudes se han respondido en tiempo y forma. Por otra 
parte, conviene mencionar que se han realizado 22,100 consultas de información pública 
en el portal de internet del Gobierno de Tlajomulco, que se han visto enriquecidas gracias a que 
se han efectuado 210 actualizaciones de la información publicada en el portal. 

Una más de las pruebas del compromiso que el Gobierno de Tlajomulco tiene con la trans-
parencia y rendición de cuentas son las licitaciones públicas que se han emitido. Por una parte, 
se han publicado cinco convocatorias para participar en la licitación de alrededor de 20 obras 
públicas, y por otra parte se han publicado las bases para participar en las licitaciones del Pro-
grama de Uniformes y Útiles Escolares y en el Programa de Modernización Catastral.
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Combate a la corrupción e impunidad

El combate a la corrupción y la impunidad ha sido encabezado principalmente por la Unidad de 
Fiscalización y Transparencia, creada expresamente para coordinar las actividades de la Contralo-
ría y de la Unidad de Transparencia, así como para recibir denuncias escritas, anónimas, verbales 
o directas sobre situaciones irregulares que se presenten en la administración municipal. 

Las primeras acciones relevantes en el combate a la corrupción e impunidad consistieron 
en documentar y denunciar las irregularidades cometidas por funcionarios de la administración 
anterior, incluido el ex Presidente Municipal. Se han presentado 7 denuncias penales por ac-

tos de corrupción cometidos durante la ad-
ministración anterior, involucrando a 16 ex 
funcionarios públicos y a quienes resulten 
responsables; estas denuncias, que la Pro-
curaduría General de Justicia del Estado de 
Jalisco ha recibido y continúa estudiando, 
giran en torno a irregularidades detectadas 
en la extinta Oficialía Mayor Administrativa, 
el extinto Comude, la anteriormente deno-
minada Dirección de Desarrollo Urbano, la 
Dirección de Obras Públicas, el DIF Muni-
cipal y el Taller Municipal, así como por una 

De izquierda a derecha: Síndico, Alberto Uribe Camacho; Director Jurídico, José 
Luis Gutiérrez; titular de la Unidad de Fiscalización y Transparencia, Esteban 
Garaiz, presentando denuncia penal contra ex funcionarios de Tlajomulco
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serie de anomalías observadas en la ejecución de órdenes de pago. GracIas a estas InvestIGa-
cIones se detectó que casI 500’000,000 de pesos fueron eroGados y ejercIdos de Manera IrreGular 
durante la adMInIstracIón anterIor. 

A lo largo del año se recibieron 72 denuncias y 34 quejas sobre hechos de corrupción, omi-
sión y malos tratos en diversas áreas del Gobierno Municipal, resolviéndose 35 denuncias al 
otorgar solución a los problemas y/o amonestando a los funcionarios, y atendiéndose favora-
blemente 26 quejas. 

También debe resaltarse que a la 
mitad del año 2010 se llevó a cabo un 
proceso de evaluación integral de la 
administración, con el que se pudie-
ron identificar debilidades en la con-
formación de los equipos de trabajo, 
anomalías en el comportamiento de 
ciertos funcionarios e irregularidades 
en el trabajo administrativo. Esta eva-
luación permitió tomar decisiones en 
torno al rumbo del Gobierno, derivando 
en la remoción de los responsables de 
la Unidad de Planeación Institucional, 
de la Dirección Administrativa de Agua 
Potable y de las áreas de Valuación y de Enrique Alfaro durante la instalación de los módulos anticorrupción
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Trámites de Catastro, al tiempo que se desapareció el área de Festividades Cívicas y se fusionó 
la Jefatura de Tianguis dentro de la Dirección de Mercados.

Debe resaltarse que en el esfuerzo por combatir la corrupción se colocaron 14 módulos an-
ticorrupción en San Miguel Cuyutlán, Cajititlán, La Alameda, El Zapote, Santa Cruz del Valle, 
Santa Fe, San Sebastián, la Presidencia Municipal, la recaudadora central, la Dirección General 
de Seguridad Pública, San Agustín, Gavilanes, Plazas Outlet y Servicios Médicos Municipales. 
Hasta hoy, estos módulos han podido ser captores de varias acusaciones, quejas y denuncias 
anónimas, mismas que han servido para dar seguimiento y atender problemas al interior de la 
administración municipal. 

En otro contexto, es importante mencionar que los trabajos de investigación y seguimiento 
en torno faltas administrativas, han derivado en el cese de 6 funcionarios públicos, 16 in-
habilitaciones y 1 amonestación por anomalías de distinto tipo efectuadas en el ejercicio de 
gobierno. 
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Atención ciudadana

La atención ciudadana, la calidez en el servicio público y la cercanía con las personas también 
son pilares de un buen gobierno, que quiere escuchar y atender las exigencias e intereses de 
la población. Tlajomulco tiene un problema estructural muy grave en esta materia: el crecIMIen-
to deMoGráfIco de la poblacIón Ha sIdo tan acelerado que Ha rebasado la capacIdad de respuesta del 
GobIerno, por lo que la atención y resolución de los problemas ha sido deficiente durante los 
últimos años.

Ante esta situación, se han tomado una serie de medidas que buscan mejorar la atención al 
ciudadano, brindándole un servicio más expedito, cálido y profesional. En primer lugar se tomó 

la decisión de crear una Dirección General de 
Atención Ciudadana, capacitada para absorber 
y atender las demandas de la población; se de-
cidió otorgarle suficiencia administrativa para 
que fuera capaz de afrontar el excesivo desa-
rrollo demográfico del municipio, a pesar de la 
reducida capacidad de respuesta del Gobierno 
municipal. Por otra parte, se tomó la decisión 
de adquirir un Software de Atención Ciudadana 
Integral capaz de catalogar y canalizar las de-
nuncias y quejas de una forma eficiente y que 
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genere rutas de ejecución y seguimiento de manera temporal, por prioridades, por localidades 
y por dependencias; con esta herramienta se reducirá el tiempo de respuesta del Gobierno a 
las solicitudes y peticiones de los ciudadanos, ya que se evitan los procesos burocráticos y se 
sistematiza la información de manera ágil: se implementa un semáforo para cada queja, se au-
tomatiza el proceso de seguimiento de solicitudes y se monitorean los resultados de la atención 
ciudadana. Por otra parte, con este software, se presta una atención ciudadana las 24 horas 
del día, durante toda la semana, gracias al 
buzón de voz y la ventanilla virtual en el 
portal de internet del Gobierno Municipal. 
Esta herramienta se institucionalizó con el 
nombre de Sistema Integral de Atención 
Ciudadana. 

Esta herramienta, adicionalmente, per-
mite obtener insumos para el diseño y 
construcción de políticas públicas más 
focalizadas, que atiendan los problemas 
específicos de comunidades, con base en 
los intereses y exigencias de los ciudada-
nos, así como en las necesidades y priori-
dades de las localidades. 

Es importante resaltar también, con el 
interés de construir un gobierno cercano Delegación Administrativa de la Zona Valle
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y que escucha a la gente, se puso en funcionamiento la Delegación Administrativa de la zona 
Valle, la más densamente poblada de Tlajomulco y una de las más necesitadas de la atención 
e intervención gubernamental. La oficina cuenta con despachos especiales de Mercados, Agua 
Potable y Alcantarillado, Inspección de Reglamentos para difundir e implementar el modelo de 
multas cívicas a quienes desperdicien el agua, tiren basura o invadan espacios públicos; Es-
pacios Públicos para fomentar la creación de comités ciudadanos para rehabilitar y conservar 
espacios públicos; un enlace con el Registro Civil y una Comandancia de Policía. 
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Autonomía  y dignidad

La autonomía es uno de los pilares fundamentales de un gobierno responsable y capaz de 
rendir cuentas a los ciudadanos. Por ello, el 22 de febrero el Presidente Municipal presentó un 
Pronunciamiento por la Autonomía y Dignidad de Tlajomulco, en el que dejaba claro que no 
permitiría la intromisión, el chantaje y la interferencia de ningún poder fáctico en la administra-
ción y toma de decisiones de Tlajomulco. El Pleno del Ayuntamiento, a su vez, el 25 de febrero, 
aprobó un punto de acuerdo en el que respaldaba las acciones emprendidas por el Presidente 
Municipal para defender la autonomía y dignidad del municipio. Esta medida es una prueba de 
congruencia y responsabilidad ante los  ciudadanos de Tlajomulco, que son los únicos a los que 
el Gobierno debe rendir cuentas.
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Regularización de comercios en el Aeropuerto Internacional

La equidad es otro de los grandes principios del Gobierno de Tlajomulco, por ello se emprendió 
una estrategia legal para regularizar la situación de los comercios que están instalados en el 
Aeropuerto Internacional Miguel Hidalgo y que no pagaban impuestos. A partir del 19 de abril, y 
luego de que las negociaciones con el Grupo Aeroportuario del Pacífico (Gap) llegaran al límite, 
personal del Ayuntamiento acudió a las instalaciones del Aeropuerto para clausurar los nego-
cios que no contaban con licencia de giro y los espectaculares que no contaban con permiso 
del municipio. En cuestión de pocas semanas el 97 por ciento de los comercios regularizó 
su situación, lo que confirmó el éxito de la estrategia emprendida por el Ayuntamiento, que por 

otro lado, sentó un precedente a nIvel nacIonal, al 
convertIrse en uno de los pocos MunIcIpIos del país 
en cobrar IMpuestos a un aeropuerto.

Paralelamente, el 30 de abril, el Ayuntamien-
to aprobó por unanimidad un punto de acuer-
do para presentar ante el Congreso de Jalisco 
una serie de modificaciones a la Ley de Aero-
puertos, mismo que fue recibido y ratificado 
por todas las fracciones parlamentarias y por 
unanimidad el día 28 de mayo para ser envia-
da al Congreso de la Unión, en donde ya se ha 
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puesto a discusión por los legisladores, al ser 
presentada la iniciativa el día 14 de septiembre. 

En el mes de julio se clausuró el estaciona-
miento del Aeropuerto Internacional dado que 
se estaba incumpliendo el artículo 115, fracción 
IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como el artículo 14 de 
la Ley de Bienes Nacionales, mismos que dejan 
claro que no estarán exentos de pagar contri-
buciones municipales los bienes de una conce-
sión federal que tengan un fin distinto al de su 

objeto público. En este contexto, un estacionamiento no tiene relación con el objeto público de 
la concesión, que es operar una terminal aérea. Esta medida, adicionalmente, sirvió para detec-
tar las anomalías en materia de seguridad que se presentaban en el estacionamiento de dicho 
inmueble, por lo que se exigió el cumplimiento de las normas de protección civil. 

La batalla legal por lograr que en Tlajomulco todos paguen impuestos continúa. Por una parte 
se sostiene en el Congreso de la Unión la iniciativa impulsada por el Ayuntamiento de Tlajomul-
co para reformar la Ley de Aeropuertos, y por otra parte continúan los litigios y negociaciones 
para que los bienes que no son objeto de la concesión federal, como el estacionamiento y otros 
inmuebles, paguen sus contribuciones municipales. 
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Convenios y vinculación

Una de las facetas más activas del Gobierno de Tlajomulco durante el año 2010 fue la de 
construir lazos con la sociedad civil, asociaciones ciudadanas y organizaciones independientes, 
como parte del esfuerzo para reestructurar la administración municipal y para vincularse con in-
tegrantes relevantes de la sociedad. Algunos de los convenios más importantes que ha firmado 
Tlajomulco durante el año 2010 son los siguientes:

•	 Convenio de Colaboración en Ma-
teria de Movilidad Urbana, entre el 
municipio y el Sistema de Tren Eléc-
trico Urbano (Siteur), el Organismo 
Coordinador de la Operación Inte-
gral del Servicio de Transporte del 
Estado de Jalisco (ocoIt) y el Cen-
tro Estatal de la Investigación de la 
Vialidad y el Transporte (ceIt), con 
el que Tlajomulco se convirtió en el 
prIMer MunIcIpIo de jalIsco en ejercer 
su facultad constItucIonal para Inter-
venIr en las polítIcas del transporte 
públIco. Como se verá más adelan-

Enrique Alfaro y Felipe Álvarez Cibrián durante la firma del convenio de colaboración 
entre Tlajomulco y la CEDHJ
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te, este convenio permitió sostener mesas de negociación para la regularización de los 
mototaxis e impulsar proyectos de movilidad para el municipio. 

•	 Comisión Estatal de Derechos Humanos (cedHj). El 13 de septiembre se firmó un convenio 
de colaboración con la cedHj, con el que Tlajomulco se compromete a impulsar el respeto 
a los derechos humanos, favoreciendo al mismo tiempo el cumplimiento de las recomen-
daciones emitidas por esta instancia. 

•	 Instituto Estatal para la Educación de los Adultos (Ieea). El 13 de septiembre se firmó un 
convenio con el Ieea para emprender un programa de regularización académica de los tra-
bajadores del Ayuntamiento que no tienen concluida su educación primaria o secundaria.

•	 Children International. El 7 de octubre, en conjunto con el dIf Municipal se gestionó un 
convenio con la organización Children International para instalar en Tlajomulco un centro 
de atención a niños y niñas en la zona Valle del municipio, la más densamente poblada. 
Este centro de atención, que operará con una inversión de 1’200,000 dólares al año, 
estará ubicado en el Centro Comunitario del Valle, que será un complejo deportivo y cul-
tural de primer nivel que brindará un mejor entorno a los habitantes del municipio. 

•	 Para el rescate y apropiación del espacio público, el 31 de agosto se firmó un convenio, 
en el marco del Programa de Rescate de Espacios Públicos de la Sedesol, con distintas 
organizaciones civiles de Jalisco. El convenio busca recuperar y mejorar el espacio públi-
co, así como que los habitantes se apropien del mismo a través de la participación social 
y comunitaria. Las organizaciones con las que se firmó el convenio son el Colectivo Ollin, 
para implementar talleres de prevención del acoso escolar; la organización Patlatonalli A. 
C. para impartir cursos de equidad de género; la organización Prospektiva y Consultoría 
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Estratégica que ha instaurado talle-
res para la conformación de contra-
lorías sociales.

•	 Instituto Tecnológico de Estudios 
Superiores de Occidente (Iteso). El 
4 de noviembre se firmó el convenio 
marco con el Iteso para coordinar 
acciones que favorezcan progra-
mas académicos, de investigación, 
de aplicación profesional y de pres-
tación de servicios. Gracias a este 
convenio se están realizando tres 
programas de gran relevancia para 
el municipio. 1) Evaluación y monito-
reo del programa Tu Casa de Sede-
sol, con el que se buscarán mejoras al mismo para desarrollar y extender la dotación de 
calentadores solares a las viviendas de Tlajomulco. 2) “Construyendo ciudades amables”, 
con el que se desarrollarán una serie de medidas para mejorar el espacio público de la 
zona Valle de Tlajomulco y así incidir de manera directa en la reconstrucción del tejido 
social. 3) Plan Estratégico de Agua Potable, con el que se realizará un diagnóstico de la 
situación del agua en Tlajomulco para diseñar e implementar una serie de acciones que 
mejoren el servicio y garanticen el abastecimiento de agua.  

Enrique Alfaro y el Rector Juan Luis Orozco Hernández durante la firma del con-
venio de colaboración entre Tlajomulco y el ITESO
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•	 Tecnológico de Monterrey. El 24 de agosto el dIf Tlajomulco firmó un convenio con el TEC 
de Monterrey, con el que se inauguró un Centro Comunitario de Aprendizaje en Lomas del 
Sur, donde se imparten cursos y diplomados del la mencionada institución académica. 

•	 Asociación Guadalajara 2020, el Instituto del Transporte y Políticas del Desarrollo y el Co-
lectivo Ecologista de Jalisco. En marzo se firmó un convenio de colaboración técnica con 
estas organizaciones para desarrollar ciclovías, mejorar el medio ambiente y rescatar los 
espacios públicos. Este convenio le permitirá al municipio avanzar con mayor transparen-
cia y certeza en proyectos que ya están realizándose, como la construcción del bosque 
lineal en Avenida Adolf Horn, la construcción de Prolongación Colón, la red de ciclovías 
de Cajititlán y el Ingreso a El Zapote. 

•	 Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses (Ijcf). El 14 de octubre se firmó un convenio con 
el Ijcf para que en el municipio de Tlajomulco se instale un módulo del Instituto y se pue-
dan brindar servicios periciales a los ciudadanos, como la expedición de constancias de 
no antecedentes criminales, el servicio de un médico legista o el servicio de un psicólogo 
forense. 
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Gestión eficiente

La gestión gubernamental debe caracterizarse por el trabajo constante y sistemático, por desa-
rrollar las mejores prácticas de manera permanente; el reconocimiento a la labor gubernamental 
de un municipio se gana luego de demostrar que se pueden sentar las bases para el desarrollo 
y para mejorar las condiciones de vida de las personas. Durante 2010 el Gobierno de Tlajomulco 
ha sido reconocido por distintas organizaciones y a continuación se presentan algunas de ellas. 

Enrique Alfaro durante su intervención en el 7º Foro Desde lo Local
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El Gobierno de Tlajomulco fue uno de los MunIcIpIos MexIcanos que obtuvo la MáxIMa calIfIcacIón 
en los parámetros evaluados por el programa Agenda desde lo Local, del Instituto Nacional 
para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, de la Secretaría de Gobernación. Esta evaluación 
midió el grado de desarrollo local del municipio, así como el nivel de eficiencia en la gestión 
administrativa del Gobierno Municipal, considerando aspectos de transparencia, eficiencia ad-
ministrativa, eficacia de los programas de gobierno, entre otros. A principios de octubre, el 
Presidente Municipal Enrique Alfaro asistió a la ciudad de Morelia para presentar una ponencia 
sobre las Políticas Locales para la Reducción de la Pobreza y la Desigualdad, en el marco de 7º 
Foro Agenda Desde lo Local. 

Del mismo modo, la organización internacional City Majors, reconoció el trabajo del Gobierno 
Municipal por su esfuerzo en la lucha contra los poderes de facto que predominan en el siste-
ma político mexicano. En otro contexto, el Presidente Municipal, Enrique Alfaro, participó en la 
Cumbre Mundial de Líderes Locales y Regionales 2010, celebrada en la Ciudad de México en el 
mes noviembre. El Presidente Municipal de Tlajomulco fue uno de los pocos alcaldes mexica-
nos que participó con una ponencia durante el foro, coordinado por la organización Ciudades 
y Gobiernos Locales Unidos. Es importante resaltar que Tlajomulco fue el único municipio de 
Jalisco con presencia en la cumbre.  
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Inclusión de Tlajomulco en la agenda metropolitana

La construcción de un buen gobierno en Tlajomulco ha implicado, fundamentalmente, el reco-
nocimiento de la nueva realidad del municipio. Tlajomulco, como se ha mencionado, no sólo 
ha absorbido el crecimiento demográfico y el desarrollo urbano del Área Metropolitana de Gua-
dalajara durante los últimos diez años, sino que tIene una IMportancIa de carácter estratéGIco 
reGIonal, ya que constItuye la puerta de entrada sur a la cIudad. Las características de Tlajomulco 
obligaban al gobierno municipal a modificar su visión y a desarrollar una serie de medidas que 
permitieran posicionar al municipio en la agenda metropolitana para que jugara un rol significa-
tivo en la construcción de acuerdos y en el desarrollo de la metrópoli. 

Por ello, para el año 2010 se gestionaron y etiquetaron 938’185,486 pesos para implemen-
tar un ambicioso e histórico programa de obra pública, que permitiera desarrollar obras viales 
y de infraestructura indispensables para el desarrollo sustentable del municipio y de la ciudad, 
como el Acceso Sur, la Red de Colectores de El Ahogado, las obras para combatir inundacio-
nes, la red de ciclovías, entre otras. La visión metropolitana del gobierno de Tlajomulco, implica, 
en este sentido, entender que la colaboración intergubernamental es indispensable, por ello son 
numerosas las obras que se están construyendo en conjunto con el municipio de Tlaquepaque, 
el Gobierno del Estado y el Gobierno Federal. 

Hoy es una realidad la importancia estratégica de Tlajomulco en el  contexto del desarrollo de 
la ciudad de Guadalajara, como lo demuestra su inclusión en la planeación del Sistema Integral 
de Transporte Intermodal (sItI), con el que se proyecta la construcción de la Línea 3 del Tren 
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Eléctrico desde Guadalajara hacia la zona Valle de Tlajomulco, así como la construcción de una 
línea de brt hacia el Aeropuerto Internacional Miguel Hidalgo. 

Desde Tlajomulco se ha asumido este nuevo rol, y como muestra se cuenta la aprobación 
del primer Programa Municipal de Desarrollo Urbano en la historia de Tlajomulco, así como del 
Plan de Ordenamiento Ecológico Territorial, con los que Tlajomulco se convierte en el prIMer 
MunIcIpIo de jalIsco en contar con aMbos docuMentos actualIzados. esto representa una aportacIón 
fundaMental para IMprIMIrle racIonalIdad al proceso de expansIón urbana del área MetropolItana de 
Guadalajara, para dotarlo de vIsIón de futuro, apeGados a la leGalIdad y con un claro coMproMIso con 
la sustentabIlIdad. 
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La visión metropolitana del gobierno de Tlajomulco consiste en aportarle soluciones a la 
ciudad, en construir proyectos y en realizar acciones que signifiquen mejoras al desarrollo de 
la ciudad de Guadalajara. A continuación se presentan todas las acciones realizadas por el Go-
bierno de Tlajomulco durante el año 2010, con las que se aportan pruebas de un buen gobierno 
que está comprometido con sus habitantes y con generar soluciones para la metrópoli. El reto 
de reconstruir Tlajomulco es una tarea permanente, que no se agota en un año o en un trienio; 
el triunfalismo no debe posicionarse sobre las necesidades y exigencias de la población, por 
ello en Tlajomulco entendemos la labor de gobierno como un proceso permanente de trabajo, 
responsabilidad y compromiso. 



Histórico proGraMa

de obra pública

PRUEBA DE MODERNIZACIÓN
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tlajoMulco es un MunIcIpIo que se encuentra profundaMente rezaGado en MaterIa de Infraestructura y 
equIpaMIento urbano. su crecIMIento deMoGráfIco y desarrollo InMobIlIarIo no Han venIdo acoMpañados 
de una polítIca InteGral de Infraestructura. Existen complejos habitacionales y localidades densa-
mente pobladas y muy extensas, que sin embargo se encuentran alejados de la infraestructura 
vial apropiada, de la prestación de servicios básicos, del equipamiento urbano necesario para 
el desarrollo y, consecuentemente, lejos de tener condiciones de vida apropiadas. 

Por ello, durante 2010 se decidió emprender un histórico y ambicioso programa de obra 
pública que sirviera para atender las necesidades y exigencias de la población de Tlajomulco, 
y también para aportarle soluciones a la ciudad. Con el conocimiento de las necesidades de 
Tlajomulco y con una visión metropolitana, se gestionaron recursos, se reajustó el presupuesto 
y se implementó un programa de obra pública sin precedentes en el municipio, con una inver-
sión más cuantiosa que la de cualquier otro municipio del Área Metropolitana de Guadalajara en 
2010 para obra pública: 938’185,486 pesos.

Las obras de infraestructura que comenzaron a construirse en el año 2010 pueden clasificar-
se de la siguiente manera: 
•	 Obras viales, entre las que se cuentan carreteras, vialidades principales y calles.
•	 Construcción y recuperación de espacios públicos. 
•	 Combate a las inundaciones y protección de los centros de población.   
•	 Infraestructura para el manejo integral del agua.
•	 Infraestructura de salud.
•	 Infraestructura para la educación. 
•	 Proyectos de inversión público-privado. 
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A continuación se presentan las acciones emprendidas en cada uno de estos ámbitos de la 
obra pública, resaltando los beneficios y soluciones que esta clase de proyectos le aportan a los 
habitantes del Área Metropolitana de Guadalajara.



51

Obras viales

Las obras viales desarrolladas o en proceso de construcción pueden clasificarse en carreteras, 
vialidades principales y calles. Está clasificación permitirá identificar el impacto municipal o re-
gional de las obras, especificando el tipo de soluciones que le aportan a la ciudad. 
En cuanto a las obras carretas desarrolladas durante 2010 deben resaltarse las siguientes: 
•	 Ampliación de 8 de Julio. En septiembre de 2010 arrancaron las obras de ampliación de la 

Avenida 8 de Julio, que conectará dIrectaMente a tlajoMulco con el centro de la cIudad de Guada-
lajara. Vale resaltar que después del tránsito de distintas administraciones que intentaron ne-
gociar con los ejidatarios, el Gobierno de Tlajomulco consuMó un acuerdo para lIberar el derecHo 
de vía en el traMo correspondIente al MunIcIpIo. Para esta avenida fundamental para el acceso sur 
de la ciudad, se proyecta una inversión de 82 millones de pesos. Esta obra representa uno 

de los ejes fundamentales del nuevo esquema 
de movilidad que impulsa Tlajomulco, dado que 
se posiciona entre dos avenidas principales que 
recurrentemente sufren por el congestionamien-
to vial: Avenida López Mateos y Avenida Adolf 
Horn. La ampliación de 8 de Julio significará una 
salida óptima para los habitantes de las zonas 
más pobladas de Tlajomulco, y al término de 
2010 registraba un avance del 5 por ciento.

Enrique Alfaro durante el arranque de las obras de ampliación
de 8 de Julio
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Ubicación de la ampliación de 8 de Julio, 7.6 km.
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•	 Circuito Sur. Esta obra ejecutada por la Secretaría de Desarrollo Urbano de Jalisco en con-
junto con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el municipio, intensificó sus tra-
bajos gracias a las gestiones realizadas por el Gobierno de Tlajomulco. Se trata de una obra 
fundaMental para desaHoGar el tráfIco pesado en avenIda lópez Mateos y el anIllo perIférIco, 
dado que constItuye una conexIón dIrecta a cuatro carrIles entre san IsIdro Mazatepec y la calera. 
Tlajomulco es la puerta de acceso sur a la ciudad de Guadalajara, y por ello, la existencia de 
un libramiento como el Circuito Sur es fundamental, dado que significa una conexión directa 
entre las carreteras que vienen del sur de Jalisco y el Aeropuerto Internacional Miguel Hidal-
go y los corredores industriales ubicados en la carretera a Chapala, evitando que el tráfico 
pesado ingrese a la ciudad de Guadalajara. En este sentido, el Circuito Sur puede contem-
plarse en toda su magnitud, dado que se trata de una carretera que corre desde San Marcos 
en los límites con Nayarit, hasta El Salto.

En Tlajomulco esta obra implica los tramos carreteros de Tala – Santa Cruz de las Flores, 
que tiene un avance del 60 por ciento y una inversión de 10.4 millones de pesos; el Nodo 

Obras en el Circuito SurObras en el Circuito Sur
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Las Cuatas – López Mateos, que comenzó su 
construcción en septiembre de 2010 con una 
inversión de 24.5 millones de pesos y regis-
tra un avance del 60 por ciento; el tramo San 
Miguel Cuyutlán – Cajititlán, que comenzó a 
construirse este año, registra un avance del 65 
por ciento, y tiene una inversión de 38.6 millo-
nes de pesos. Este proyecto carretero consti-
tuye una verdadera vía alterna a Avenida López 
Mateos y el anillo Periférico, por lo que puede 
catalogarse como una solución para la ciudad.  

Obras en el Nodo Las Cuatas Obras en el Nodo Las Cuatas

Obras en el Circuito Sur
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1. Tala – Santa Cruz de las Flores
2. Nodo Las Cuatas – López Mateos
3. Miguel Cuyutlán – Cajititlán
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•	 Carretera San Miguel Cuyutlán – San Juan 
Evangelista. Es una obra complementaria 
a las que giran en torno al Circuito Sur, 
cuenta con una inversión de 20’000,000 
de pesos y permitirá avanzar en la con-
clusión del semi-circuito vial de la Laguna 
de Cajititlán, y registra un 90 por ciento 
de avance. 

•	 Camino a los Ocotes. Se trata de una ca-
rretera que conecta San Isidro Mazatepec 
con Avenida López Mateos, en los alrede-
dores de la localidad de San Agustín. Es 
una obra que cuenta con una inversión de 
30’000,000 de pesos y que registra un 
70 por ciento de avance.

•	 Nodo Aeropuerto Sur (vfG). Una de las 
obras fundamentales para la movilidad en 
el Área Metropolitana de Guadalajara, cu-
yos trabajos arrancaron en noviembre de 
2010 es el nodo vial Aeropuerto Sur, en las 
inmediaciones de la Arena vfG. Esta obra 
cuenta con una inversión de 80’000,000 

Obras en la carretera San Miguel – San Juan

Obras en el Camino a Los Ocotes
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de pesos, de los cuales el 50 por ciento han sido aportados por los propietarios de la Arena, 
mientras que el otro 50 por ciento lo invierte el Gobierno Municipal. Esta obra significa una 
solucIón a los probleMas vIales que se reGIstran en la arena vfG y adeMás es una obra fundaMental 
para los HabItantes de los fraccIonaMIentos Más densaMente poblados de la carretera a cHapala, 
y que se encuentran en Tlajomulco, como Los Agaves, Rancho Alegre y Silos, registra un 
avance del 12 por ciento.

Enrique Alfaro y Carlos de la Torre, Director de OCESA

Arranque de las obras del Nodo Aeropuerto Sur (VFG) Enrique Alfaro durante el arranque de las obras del Nodo Aeropuerto Sur

Proyección del Nodo Aeropuerto Sur (VFG)
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Las vialidades principales que han sido objeto de la intervención del Gobierno de Tlajomulco 
para mejorar la movilidad y la infraestructura del municipio son las siguientes: 
•	 Prolongación Colón (Camino Real a Colima). Una de las obras viales fundamentales que 

arrancaron en 2010 es la construcción de Prolongación Colón, en donde se están invir-
tiendo 47’400,000 de pesos para construir la vialidad, ciclovía, espacio para peatones y 
alumbrado público, al tiempo que se está rehabilitando la red de agua potable y el colector 
pluvial; esta serie de obras tienen un 30 por ciento de avance. Esta obra es fundamental para 
el pueblo de San Agustín, pero también constituye una solución para la ciudad, dado que 
permitirá desahogar el tráfico en Avenida López Mateos, al constituirse como una vía alterna 
natural a esta avenida.

Es importante resaltar que las 
obras de Prolongación Colón se 
verán complementadas con la 
construcción del Nodo Colón –
Periférico, que está a cargo de la 
Sedeur y cuenta con una inver-
sión de 50’000,000 de pesos. 
La finalización de ambas obras 
permitirá conectar de manera 
directa y eficiente a Tlajomulco 
con el centro de la ciudad de 
Guadalajara. Obras en Prolongación Colón
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Ubicación de la Prolongación Colón
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•	 Ingreso a El Zapote. lueGo de Más de 15 años de proMesas IncuMplIdas, los HabItantes de el za-
pote atestIGuan el proGreso de las obras de construccIón para el nuevo InGreso a su localIdad. 
Con una inversión de casi 20’000,000 de pesos se construirá una vialidad con concreto 
hidráulico, ciclovía y espacios públicos, al tiempo que se construirá el drenaje pluvial, alcan-
tarillado y la red de agua potable; la obra tiene un 55 por ciento de avance y se trata de un 
proyecto de infraestructura integral, que ve por la movilidad urbana, los formas de transporte 
no motorizado y por la integridad y calidad de vida de la comunidad. 

•	 Modernización de Avenida Concepción. 
Una de las avenidas más transitadas de 
Tlajomulco es la Avenida Concepción, y 
por ello se están invirtiendo 6’500,000 
pesos en la modernización de sus pavi-
mentos; la obra registra un avance del 40 
por ciento y se trata de una solución de 
fondo que evitará la formación de baches, 
beneficiando a los más de 250,000 habi-
tantes de la zona Valle de Tlajomulco. 

•	 Antiguo Camino a Colima. En Santa Cruz 
de las Flores, una de las vialidades que 
presenta más problemáticas es el Antiguo 
Camino a Colima, que constantemente se 
ve afectado por las inundaciones y el de- Obras de modernización de pavimentos en Avenida Concepción
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terioro, fenómenos ocasionados por la presencia de un arroyo y por el descuido del espacio 
público. Por ello se ha planteado la rehabilitación integral de la zona, una serie de obras 
hidráulicas, la construcción de plazas y espacios públicos que le otorguen una nueva cara 
al pueblo de Santa Cruz de las Flores; la obra tiene una inversión de 15’700,000 pesos y 
registra un avance del 30 por ciento.   

La mayoría de las obras antes mencionadas forman parte de la red de vialidades del Acceso 
Sur a la ciudad de Guadalajara. Tlajomulco, como puerta de acceso a la metrópoli, está genera-
do soluciones integrales, sustentables y eficientes para la movilidad en el Área Metropolitana. El 
Circuito Sur como alternativa al anillo Periférico, Prolongación Colón como alternativa a López 
Mateos, 8 de Julio como una conexión directa con el centro de la ciudad, el Camino a los Oco-
tes y el circuito de carreteras alrededor de la Laguna de Cajititlán como vialidades que integran a 
las localidades con las principales vías de acceso a la ciudad, entre otros proyectos, constituyen 
soluciones viales eficientes, que le brindarán una mejor calidad de vida a los habitantes de Tla-
jomulco y otros municipios del sur del Área Metropolitana, y que aportarán mejoras sustanciales 
al modelo de movilidad de la ciudad de Guadalajara. 
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1. Prolongación Colón
2. Ampliación 8 de Julio
3. Línea 3 de Tren Eléctrico

4. Línea de BRT
5. Avenida Concepción
6. Adolf Horn 

7. Circuito Sur

Obras para el Acceso Sur a la ciudad de Guadalajara
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En otro contexto, también es importante resal-
tar algunas de las calles y vialidades que se han 
construido o comenzaron a construirse durante 
2010 en distintas localidades de Tlajomulco. Se 
han realizado obras por más de 52’000,000 de 
pesos resaltando las siguientes:
•	 Terminación del puente vehicular en Va-

lle Dorado, que contó con una inversión 
de casi 4’800,000 pesos, de los cuales, 
gracias a las gestiones del Gobierno Mu-
nicipal, tres cuartas partes fueron aporta-
dos por las desarrolladoras inmobiliarias 
involucradas. 

Inauguración del puente de Valle Dorado, prueba 1Puente de Valle Dorado
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•	 La terminación del puente en Avenida Con-
cepción, en las inmediaciones del fracciona-
miento Jardines del Edén, con una inversión 
de 4’750,883 pesos.

•	 La construcción de la Calle Guadalupe Ga-
llo en Tulipanes, con una inversión de casi 
6’000,000 de pesos, registra un avance de 
12 por ciento. 

•	 La modernización de la Calle Arámbula en 
San Sebastián el Grande con una inversión 
de 3’200,000 pesos, con un avance del 45 
por ciento. 

•	 La reconstrucción de la calle 24 de febrero en 
La Alameda, con una inversión de más de 
5’000,000, con un avance del 60 por ciento. 

•	 La rehabilitación de la calle Emiliano Zapata 
en Refugio del Valle, con una inversión de 
2’500,000 pesos, con un avance del 85 
por ciento. 

•	 La rehabilitación de la calle Francisco I. Made-
ro en El Capulín, con una inversión de 2’700,00 
pesos, con un avance del 30 por ciento. 

Trabajos de repavimentación

Trabajos de repavimentación
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•	 La terminación del puente vehicular de la calle Revolución, sobre el canal de Las Pintas en 
El Zapote con una inversión de 500,000 pesos. 

•	 La reconstrucción de la calle Flaviano Ramos en la cabecera municipal, que registra un 
avance del 15 por ciento.

El programa de infraestructura carretera y vial de Tlajomulco para el año 2010 ha implicado 
una inversión total de 407’600,000 pesos, sentando las bases para plantear soluciones de 
movilidad a la ciudad de Guadalajara, con una serie de obras fundamentales para mejorar el 
Acceso Sur al Área Metropolitana y con una gran cantidad de obras viales esenciales para el 
bienestar de distintas localidades de Tlajomulco.   

En el mejoramiento de las vialidades de Tlajomulco también es importante resaltar los traba-
jos de bacheo en sus distintas facetas. En cuanto a las obras de bacheo de asfalto se realizaron 

Trabajos de bacheoTrabajos de bacheo
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trabajos sobre 64,772 metros cuadrados en lugares como Santa Fe, Chulavista, La Noria, la 
cabecera municipal, Eucaliptos, San Sebastián el Grande, San Agustín y distintos tramos del 
Circuito Sur. Mientras tanto, en bacheo de adoquín se realizaron trabajos en la cabecera mu-
nicipal, San Agustín, La Alameda, Santa Cruz de las Flores, entre otras localidades. El bacheo 
de empedrado se llevó a cabo principalmente en El Capulín, San Juan Evangelista, Lomas de 
Tejeda, San Miguel Cuyutlán, Santa Cruz de la Loma, La Calera, El Zapote, entre otras. 

El trabajo de balizamiento, que es sumamente relevante para mejorar la vialidad, implicó 
acciones en más de 105,000 metros lineales en la mayoría de los fraccionamientos y locali-
dades de Tlajomulco. Por otra parte, se rehabilitaron 11 paraderos de autobús y se constru-
yeron 17 nuevos paraderos.  

Finalmente, también es importante resaltar las obras realizadas en el mejoramiento de los cami-
nos ejidales, dado que constituyen una ruta de movilidad para los trabajadores del campo. Durante 
2010 se rehabilitaron 252,917 kilómetros en los ejidos de Cajititlán, La Cofradía, El Tecolote, Lo-
mas de Tejeda, San Agustín, San Juan Evangelista, San Miguel Cuyutlán, San Sebastián, Tlajomulco 
y otras localidades. Con estas acciones se benefició a más de 3,000 ejidatarios del municipio.
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Construcción y recuperación de espacios públicos

La recuperación de los espacios públicos es una de las prioridades del Gobierno de Tlajomulco, 
ya que estamos convencidos que mejorar el entorno y las condiciones de vida son medidas 
básicas para dignificar a las personas y erradicar la violencia y la inseguridad. La descomposi-
ción del tejido social en Tlajomulco y en muchas partes de México, es originada por la carencia 
y deficiencia de espacios públicos, por no contar con un entorno digno y saludable para la 
recreación, el esparcimiento y el desarrollo. un MunIcIpIo que carece de espacIos públIcos dIGnos, 
saludables y apropIados, carece taMbIén de sustentabIlIdad porque será Incapaz de proporcIonar a sus 
cIudadanos un entorno adecuado y propIcIo para su desenvolvIMIento.

Es importante resaltar una serie de obras de gran alcance en materia de rescate y cons-
trucción de espacios públicos, que generarán áreas dignas y alternativas a los habitantes de 
Tlajomulco. A continuación se presentan las obras que se han comenzado a desarrollar en 
cuanto a la construcción de espacios públicos, 
y posteriormente las acciones que se han efec-
tuado para la conservación y recuperación de 
los mismos. 
•	 Rehabilitación del Camellón de Adolf Horn 

(Bosque lineal). Una de las principales via-
lidades de la zona Valle es la Avenida Adolf 
Horn, que constituye la vía de entrada y sa- Camellón de la Avenida Adolf Horn, enero de 2010
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lida a una gran cantidad 
de fraccionamientos. Por 
ello ha iniciado un proce-
so de rehabilitación inte-
gral, que contempla por 
una parte, su ampliación 
hasta Cajititlán y, por 
otra parte, la recupera-
ción del espacio público. 
Esta segunda vertiente 
implica una inversión de 
45’000,000 de pesos, 
para construir 2,960 
metros lineales de ci-
clovía, tres plazas pú-

blicas y un bosque lineal de 15,956 metros cuadrados. Por otra parte, a lo largo de los 
seis kilómetros sobre los que se extiende esta avenida se renovará la infraestructura hidráu-
lica para evitar encharcamientos y el consecuente surgimiento de baches; adicionalmente 
se instalará drenaje pluvial y alumbrado público. Se trata de una rehabilitación integral que 
beneficiará el flujo vehicular y también dotará de un espacio público digno a los más de 250 
mil habitantes de la región. 

Proyección de la obra de Avenida Adolf Horn
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•	 Centro Comunitario del Valle. En las inmediaciones de los arcos de Chulavista, en donde se 
congregan los fraccionamientos más densamente poblados de Tlajomulco, Santa Fe y Chu-
lavista, comenzó la construcción de un complejo deportivo, social y cultural de primer nivel, 
que contará con dos canchas profesionales de fútbol, una piscina, espacios comunitarios y 
de expresión artística, así como con un Centro de Atención Infantil operado por la organiza-
ción Children International, que invertirá en la misma 1’200,000 dólares al año. Esta obra 
comenzó su construcción a finales de noviembre y atenderá de manera directa a los miles de 
habitantes de la zona Valle, a los que se les brindará de forma gratuita una alternativa para 
la recreación y las actividades deportivas, y que será un ejemplo de espacio público para el 
Área Metropolitana.

Arranque de las obras del Centro Comunitario del Valle
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Planta del Centro Comunitario del Valle
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•	 Unidades deportivas. En el mismo es-
fuerzo por dotar a las distintas localida-
des de Tlajomulco de espacios públicos 
dignos, saludables y de calidad, se em-
prendió un programa de construcción de 
unidades deportivas. Con una inversión 
cercana a los 40’000,000 de pesos ini-
ció la construcción de las unidades de-
portivas en: 
o  Tulipanes, con una inversión de 

4’850,660 de pesos y un avance del 
15 por ciento. 

o San Lucas Evangelista, con una in-
versión de 8’184,057 de pesos y un 
avance del 45 por ciento. 

o Cuexcomatitlán, con una inversión de 
5’983,798 pesos y un avance del 30 
por ciento. 

o Lomas de Tejeda, con una inversión 
de 6’065,408 pesos y un avance del 
55 por ciento.

Progreso en la construcción de unidad deportiva

Avance en la construcción del Centro Recreativo Familiar de Rancho Alegre
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o Centro Recreativo Familiar Rancho Alegre, con una inversión de 3’598,440 pesos y un 
avance del 65 por ciento.

o San Miguel Cuyutlán, con una inversión de 3’909,880 de pesos y tiene un avance del 
25 por ciento.

o Construcción de canchas en la Unidad Deportiva de Cofradía con una inversión de 
1’000,000 de pesos.

o Remodelación de la Unidad Deportiva de San Sebastián el Grande, con una inversión de 
3’202,672 pesos y tiene un avance del 30 por ciento.

o Remodelación de la Unidad Deportiva de San Agustín (Lagunitas), con una inversión de 
3’202,672 pesos y tiene un avance del 30 por ciento.

Esta serie de obras de recuperación de espacios públicos son complementarias a la política 
integral de rescate y conservación del espacio público, para generar espacios dignos y un en-
torno apropiado para los habitantes de Tlajomulco.
•	 Red de ciclovías. Como parte del programa de recuperación de espacios públicos y como 

parte del compromiso por generar modelos de movilidad sustentables y acordes a las nece-
sidades y exigencias de la población de Tlajomulco y el Área Metropolitana de Guadalajara, 
se encuentra en proceso la construcción de 4 ciclovías en distintos puntos del municipio: 
en Prolongación Colón, en Avenida Adolf Horn, en el Ingreso al Zapote y el proyecto de la 
ciclovía en el semi-circuito que rodea la Laguna de Cajititlán. La construcción de estas ciclo-
vías implica una rehabilitación integral del espacio público, así como de las vialidades, para  
generar un esquema de movilidad eficiente.  



73

•	 Malecón de Cajititlán. En 2010 arrancó 
un proyecto de rescate de la Laguna de 
Cajititlán, tanto en el ámbito del sanea-
miento del cuerpo de agua, cuanto en 
la rehabilitación de la región, dotándola 
de unidades deportivas, centros de sa-
lud, vialidades y espacios públicos. La 
inversión global es de 154’000,000 de 
pesos. El malecón de Cajititlán, cuya 
construcción inició a finales de octubre, 
constituye la principal obra de equipa-
miento turístico y tiene una inversión de 
20’100,000 pesos.

Obras de construcción del Malecón de Cajititlán

Enrique Alfaro durante la supervisión de los trabajos en el Malecón de CajititlánObras de construcción del Malecón de Cajititlán
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Por otra parte, en materia de recuperación de los espacios públicos, debe resaltarse la crea-
ción de la Dirección de Defensoría de los Espacios Públicos, única en su tipo en Jalisco, dado 
que sus ejes de acción son la creación, recuperación y conservación de los espacios públicos 
en conjunto con la comunidad. 

Una de las primeras acciones del Gobierno de Tlajomulco para recuperar los espacios pú-
blicos, consistió en limpiar integralmente las principales vialidades del municipio. La Avenida 
López Mateos y la Carretera a Chapala fueron sometidas a una limpieza de anuncios irregulares, 
banners y estructuras metálicas. A lo largo del operativo implementado en el mes de enero, se 
retiraron 4,500 estructuras metálicas y 105,000 pendones, al tiempo que se clausuró y 
puso en regla 40 anuncios espectaculares. Debe resaltarse que las estructuras metálicas 
que se han retirado han sido recicladas para desarrollar mobiliario urbano para Tlajomulco, 
como bancas y paraderos de autobús. En particular, la rehabilitación del corredor López Ma-

Rehabilitación de Avenida López Mateos Rehabilitación de Avenida López Mateos
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teos también consistió en la mejora integral del 
camellón central mediante la nivelación del mis-
mo y mediante la colocación de 500 árboles 
y 1,200 bugambilias, poniendo el ejeMplo de 
cuál es el rostro que deben tener las vIalIdades de 
InGreso a la cIudad de Guadalajara.

En otro contexto, durante el año 2010 se 
realizaron trabajos de reforestación en los frac-
cionamientos más grandes del municipio y en 
distintas localidades, plantándose 17,837 ár-
boles y 5,900 plantas de ornato, al tiempo 
que se plantaron 15,000 metros cuadrados 
de pasto y se limpiaron 549,990 metros cua-
drados de maleza. 

Por otra parte, entre febrero y marzo se reha-
bilitaron las unidades deportivas de La Alame-
da, La Calera y San Agustín, que por sus malas 
condiciones se encontraban cerradas, mientras 
que antes de finalizar el primer semestre del año 
se rehabilitaron las unidades deportivas de San 
Agustín (Lagunitas), Santa Cruz de las Flores, 
Santa Cruz del Valle, San Sebastián el Grande y 

Juegos infantiles instalados en El Chirimollo

Chapoteadero en la unidad deportiva de la cabecera municipal
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la cabecera municipal. También debe resaltarse 
que se construyeron chapoteaderos para los ni-
ños en las unidades deportivas de la cabecera 
municipal, Santa Cruz del Valle, La Alameda, La 
Calera, Santa Cruz de las Flores y San Sebas-
tián el Grande.

Una importante medida realizada este año 
fue la instalación de juegos infantiles en las 
áreas verdes o espacios públicos de la cabece-
ra municipal, Residencial San Pablo, Lomas de 
San Agustín, El Capulín, San Agustín, La Tijera, 
Valle de San Sebastián, Real de San Sebastián, 

La Roca y en los clusters 6 y 8 de Santa Fe. En este mismo contexto se integraron equipos de 
trabajo para el cuidado y protección de los espacios públicos en Santa Fe, Chulavista, Villas 
Terranova, Lomas del Sur, Eucaliptos, El Paraíso, Villas de la Hacienda, San Sebastián el Grande 
y La Alameda. Por otra parte, se recuperó el espacio de convivencia vecinal en Lomas de San 
Agustín, el Pozo del Pueblo de la cabecera municipal y se inauguró la cancha deportiva y plaza 
pública de Eucaliptos. 

Finalmente, también vale la pena señalar que el 27 de enero Tlajomulco firmó con la Se-
cretaría de Desarrollo Social (Sedesol) los convenios de coordinación del Programa Hábitat y 
Rescate de Espacios Públicos. Gracias al primero, Tlajomulco recibió 7.5 millones de pesos 
que se sumaron a los recursos estatales y municipales que sirvieron para construir centros de 

Espacio público en Eucaliptos
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desarrollo comunitario, instalar drenajes, alumbrado público, entre otros servicios. Por medio 
del segundo programa se rescataron lugares en abandono y se equiparon unidades deportivas, 
al tiempo que se firmó un convenio con organizaciones civiles para prestar cursos y talleres de 
distinto tipo.

Inauguración de espacio y plaza pública de Eucaliptos
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Combate a inundaciones.
Protección a Centros de Población

Tlajomulco es un municipio que durante muchos años ha sufrido por las inundaciones, afec-
tando el patrimonio y la integridad de miles de habitantes. Por ello, una de las prioridades del 
Gobierno de Tlajomulco fue la de realizar trabajos fundamentales para prevenir inundaciones en 
los principales centros de población del municipio. Desde febrero de 2010 comenzaron los tra-
bajos en distintas zonas del Bosque de la Primavera, la Cuenca de El Ahogado, y en las presas y 
canales del municipio, constituyendo obras que no son de relumbrón, pero que son elementales 
para evitar estragos por las lluvias, y que implicaron una inversión cercana a los 150’000,000 
de pesos.

Las obras emprendidas para evitar inun-
daciones pueden considerarse como exito-
sas dado que, aun cuando en 2010 llovIó Más 
que en años anterIores, tlajoMulco no se Inun-
dó en nInGuna ocasIón. Algunas de las obras 
más importantes para prevenir inundaciones 
fueron las siguientes: 
•	 Los trabajos de desazolve en las pre-

sas El Guayabo y El Molino, invirtiendo 
5’000,000 de pesos. Trabajos de desazolve en el Canal de las Pintas
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•	 El desazolve de ríos, canales y arroyos en 
distintas localidades, invirtiendo más de 
14’000,000 de pesos. 

•	 La construcción de puentes por casi 
4’000,000 de pesos. 

•	 La construcción de bordos de protección 
por más de 2’000,000 de pesos. 

•	 La construcción de colectores en varias lo-
calidades, que en una primera etapa impli-
caron una inversión de más de 5’000,000 
de pesos, como por ejemplo el colector 
de Santo Niño, de San Sebastián el Gran-
de. 

•	 La construcción de la Red de Colectores 
de El Ahogado, que permite separar las 
aguas residuales del agua de lluvia de la 
zona Valle, la más densamente poblada de 
Tlajomulco. Esta infraestructura es funda-
mental para prevenir inundaciones, tiene 
un 60 por ciento de avance y cuenta con 
una inversión de 112’454,080 pesos, que 
se integran de la siguiente forma: Trabajos de limpieza
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o Colector Zapote I, con una inversión de 51’311,617 pesos.
o Colector Zapote II, con una inversión de 19’126,733 pesos.
o Colector Aeropuerto, con una inversión de 14’088,078 pesos.
o Colector Santa Anita, con una inversión de 27’927,650 pesos.

Esta serie de trabajos, que se realizan en zonas que normalmente no están habitadas, que 
implican procesos largos e inversiones importantes, permitieron que Tlajomulco fuera el únIco 
MunIcIpIo del área MetropolItana de Guadalajara que no sufrIera InundacIones durante el año 2010.

Obras en el vaso regulador El Cónico
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Infraestructura para el manejo integral del agua

Uno de los problemas más complejos y sensibles en 
el municipio es el del servicio de agua potable, tanto 
por la irregular prestación del servicio, como por la au-
sencia del mismo en amplias zonas del municipio. el 
probleMa es resultado de la falta de Infraestructura, del 
aGotaMIento de las fuentes de suMInIstro y de la defIcIen-
te planeacIón en la prestacIón del servIcIo. Para corregir 
de fondo el problema y estar en condiciones de ga-
rantizar a la población el suministro de agua potable, 
se tiene previsto implementar el Plan Estratégico de 
Abastecimiento de Agua con una inversión de más 
de 350’000,000 de pesos. Este Plan será detalla-
do en apartados posteriores, mientras tanto conviene 
resaltar las obras que se realizaron durante 2010 para 
mejorar la infraestructura en distintas partes del muni-
cipio.

Se han construido redes de agua potable y al-
cantarillado en distintas localidades, así como líneas 
de drenaje sanitario con una inversión cercana a los 

Enrique Alfaro durante la inauguración de la red de agua 
potable en la colonia Nueva Aurora en Santa Cruz del Valle
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Obras de construcción de redes agua potable y alcantarillado

Localidad Obra Inversión

San Lucas Evangelista
Red de alcantarillado sanitario y red de agua 
potable. 

$ 3’142,300.67

Santa Cruz de las Flores
Construcción de tanque elevado y línea de 
conducción de agua.

$ 2’402,162.10

Santa Cruz de las Flores
Construcción de red de agua potable y 
mejoramiento de la calle Donato Guerra.

$ 716,340.63

San Miguel Cuyutlán
Línea de agua potable y alcantarillado 
sanitario. 

$ 1’644,034.77

San Miguel Cuyutlán
Construcción de red de agua potable, 
alcantarillado y mejoramiento de vialidades. 
Tramo I

$ 1’559,533.66

20’000,000 de pesos. Muchas de estas obras se han acompañando del mejoramiento de viali-
dades, ya que en los procesos de repavimentación se ha decidido sustituir o en su caso construir 
las redes de agua necesarias. 
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San Miguel Cuyutlán
Construcción de red de agua potable, 
alcantarillado y mejoramiento de vialidades. 
Tramo II

$ 1’799,994.12

San Agustín
Construcción de red de drenaje y agua 
potable en Camino a las Varitas, calle Pedro 
Loza y calle Aldama.

$ 1’893,334.57

San Sebastián el Grande
Sustitución de línea de agua potable en calle 
Alberto Arámbula (incluyendo construcción 
de la vialidad). 

$ 3’292,989

San Sebastián el Grande Línea de agua potable, línea de drenaje y 
pavimentación de calles. $ 1’098,500.60

Santa Cruz del Valle

Construcción de las redes de agua potable y 

alcantarillado en Refugio del Valle, en la calle 

Vicente Guerrero de Santa Cruz del Valle, en 

la calle Allende y Abasolo en Concepción del 

Valle, en San José del Valle y en la Colonia 

los Sauces.  

$ 1’300,582.79

T O TA L $ 18’849,772.91
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Por otra parte, se han realizado trabajos de 
perforación y equipamiento de pozos profun-
dos para la dotación de agua potable en la ca-
becera municipal y Tulipanes, con una inversión 
de  5’800,000 pesos.

El manejo integral del agua también implica 
su tratamiento y saneamiento, y por ello convie-
ne resaltar los trabajos realizados en materia de 
colectores: 
•	 En la Alameda se están invirtiendo más de 

6’000,000 de pesos en el colector sanitario y 
pluvial, con una longitud del primero de 1,423.1 
metros y del segundo de 1,190 metros. 

•	 Finalizó la construcción de los colectores 
Cajititlán 1 y 2, así como de la Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales Cajititlán, 
que en conjunto implicaron una inversión de 
más de 18’000,000 de pesos. 

•	 Se están realizando los trabajos de cons-
trucción del colector Tlajomulco que tiene 
una inversión de más de 16’000,000 de 
pesos. Sustitución de la red de agua potable en la calle Pedro Loza, San Agustín
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•	 Construcción del colector de San Lucas Evangelista con una inversión de 1’374,000 pe-
sos, y que tiene un avance del 90 por ciento.

•	 Construcción del colector de Cuexcomatitlán, con una inversión de 5’744,000 pesos, con 
un avance del 30 por ciento. 

•	 Construcción de la Mega Planta de Tratamiento de El Ahogado, con la que se tratarán todas 
las aguas negras de la zona Valle, la más densamente poblada del municipio. 

•	 Construcción de la Red de Colectores de El Ahogado, que permite separar las aguas resi-
duales del agua de lluvia de la zona Valle, 
la más densamente poblada de Tlajomulco. 
Esta infraestructura es fundamental para 
prevenir inundaciones, tiene un 60 por cien-
to de avance y cuenta con una inversión de 
112’454,080 pesos, que se integran de la 
siguiente forma:
o Colector Zapote I, con una inversión de 

51’311,617 pesos.
o Colector Zapote II, con una inversión de 

19’126,733 pesos.
o Colector Aeropuerto, con una inversión 

de 14’088,078 pesos.
o Colector Santa Anita, con una inversión 

de 27’927,650 pesos.
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Infraestructura de salud

Uno de los compromisos más importantes del 
Gobierno de Tlajomulco es el de generar me-
jores condiciones de vida para su población. 
Por ello, se gestionó ante las instancias corres-
pondientes para que distintos centros de salud 
prestaran servicio médico las 24 horas del día, 
lo cual implicó que el municipio construyera o 
rehabilitara los centros de salud operados por 
la Secretaría de Salud Jalisco. 

Durante 2010 se concluyó la ampliación y re-
modelación de los centros de salud de: 

•	 Santa Cruz de las Flores, con una inversión de 886,641 pesos.
•	 San Sebastián el Grande, con una inversión de 859,870 pesos. 
•	 Santa Cruz del Valle, con una inversión de 267,902 pesos. 
•	 Tulipanes, con una inversión de 1’468,848 pesos. 
•	 El Zapote, con una inversión de 249,774 pesos. 
•	 Cajititlán, con una inversión de 1’141,571 pesos. 

Estos 6 centros de salud brindan atención médica las 24 horas del día, enfrentando el proble-
ma de la dispersión poblacional que se presenta en el municipio. 

Inauguración de Centro de Salud con la presencia de Consuelo Robles, 
Directora General de Servicios Médicos Municipales, Enrique Alfaro, Pre-
sidente Municipal y Alfonso Peterse, Secretario de Salud



87

Por otra parte, se terminó la construcción de la Unidad de Urgencias de Unión del Cuatro, 
que se convirtió en la segunda clínica tipo Cruz Verde de Tlajomulco, atendiendo a los habitan-
tes de la zona más densamente poblada del municipio, contó con una inversión de 2’266,116 
pesos. 

También es importante resaltar que se aceleraron los trabajos de construcción del Hospital 
General Regional del IMSS gracias al convenio para la exención de licencias municipales para la 
construcción. Este será el hospital más avanzado de todo Jalisco y se encontrará en la carretera 
Santa Fe - San Sebastián el Grande. La obra tiene una inversión de 700’000,000 de pesos, 
registra un avance del 60 por ciento y se proyecta su conclusión a principios de 2011. El Hospi-
tal General Regional del IMSS representará un beneficio directo para los habitantes no sólo de 
Tlajomulco, sino de los municipios colindantes.

Unidad de Urgencias de Unión del Cuatro Hospital Regional General del IMSS
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Infraestructura para la educación

Parte del compromiso del Gobierno de Tlajomulco con la educación ha consistido en proporcio-
nar mejores espacios para la formación de los niños y niñas; por ello se implementó el Programa 
Escuela Sana, que consiste en el ejercicio de recursos para dotar de infraestructura y equipa-
miento a los planteles educativos, comprometiendo al municipio de Tlajomulco a proporcionar 
terrenos óptimos para la construcción de futuras escuelas. El convenio para implementar este 
programa se firmó el 1 de junio e implica una inversión municipal de 16 millones de pesos, 
complementados con 6 millones del Gobierno del Estado.

Las obras de infraestructura para la educación, consistieron en diversas intervenciones de 
rehabilitación, mantenimiento y/o construcción en más de 50 escuelas de diversos fraccio-
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namientos y localidades de todo el municipio, invirtiendo más de 12’000,000 de pesos. Las 
obras consistieron, dependiendo el caso, en la construcción de bardas perimetrales, la coloca-
ción de vitro piso, la construcción de firmes de concretos en canchas deportivas, los núcleos de 
servicios sanitarios, la colocación de estructuras  para malla-sombra y banquetas.

La Secretaría de Educación, por su parte, realizó reparaciones integrales de los núcleos de 
sanitarios, rehabilitaciones de aulas agrietadas, construcción de un pozo de absorción, repa-
ración de un aljibe e instalaciones eléctricas en 19 escuelas, de las cuales 8 son jardines de 
niños, 9 primarias y 2 secundarias.

A continuación se presenta una lista de las escuelas que fueron objeto del programa de reha-
bilitación y mejoramiento de su entorno y sus instalaciones.

Obras para el mejoramiento de escuelas

Localidad Escuela Inversión

Buenavista Primaria María Rodríguez González. $ 250,000

Cofradía Escuela José Vasconcelos. $ 421,599.70

Concepción del Valle Jardín de Niños Ignacio Manuel Altamirano. $ 180,193.43

La Arbolada Escuela José Guízar Morfín. $ 54,646.15
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Cuexcomatitlán Escuela Agustín Yáñez Foránea 73. $ 21,757.10

Cuexcomatitlán Primaria Manuel López Cotilla. $ 253.717

Cuexcomatitlán Primaria Manuel López Cotilla. $ 250,000

La Alameda Preescolar Netzahualcóyotl. $ 253,517

La Calera Secundaria Alfonso Reyes. $ 380,575.50

San Agustín Escuela Alberto Ladrón de Guevara. $ 139,325.64

San Agustín Escuela Jaime Torres Bodet. $ 51,656.88

San Agustín Escuela Niños Héroes. $ 146,251.50

San Agustín Secundaria Mártires del Rico $ 253,717

Lomas de San Agustín Escuela Foránea Número 72. $ 507,433

Lomas de San Agustín Escuela Eugenio Zúñiga. $ 29,633.24

Villas de San Agustín Jardín de Niños Reyna Ruiz Almanza. $ 572,439.17

San José del Valle Secundaria Elías Nandino Vallarta. $ 60,422.50
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San José del Valle Secundaria Elías Nandino Vallarta 111. $ 88,800

San José del Valle Preescolar Vicente Suárez. $ 126,808.50

Real del Valle Escuela José Vasconcelos. $ 266,456.15

San Juan Evangelista Jardín de Niños Ramón Corona. $ 360,003.16

San Lucas Evangelista Preescolar Sor Juana Inés de la Cruz. $ 126,858.50

San Lucas Evangelista Preescolar Sor Juana Inés de la Cruz. $ 250,000

San Lucas Evangelista Primaria Emiliano Zapata. $ 250,000

San Miguel Cuyutlán Escuela Benito Juárez. $ 227,639.75

San Miguel Cuyutlán Escuela María de Jesús Sánchez. $ 139,207.89

San Sebastián el Grande Secundaria Técnica 126. $ 103,375

San Sebastián el Grande Primaria Antonio Aguilar Ramírez. $ 126,858.50

Villas de San Sebastián Escuela Octavio Paz. $ 198,946.45

Villas de San Sebastián Escuela Emiliano Zapata. $ 217,428.97
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Santa Cruz de las Flores Jardín de Niños Victoriano Zepeda Camacho. $ 331,344.07

Santa Fe
Jardín de Niños Francisco Villa y Escuela 
Eduardo Maliachi y Velasco.

$ 305,463.03

Santa Fe Secundaria Luis Donaldo Colosio. $ 849,868

Santa Fe Escuela Agustín Yáñez. $ 614,591.73

Santa Fe Escuela Francisco González. $ 774,842.06

Santa Fe/Chulavista Primaria Roberto Mendiola. $ 250,000

Santa Fe/Chulavista Secundaria General 118. $ 126,858.50

Los Fresnos Primaria Adolfo Christlieb Ibarrola. $ 250,000

Tlajomulco Escuela Urbana 393. $ 86,967

Tlajomulco Primaria María del Refugio Amezcua. $ 80,000

Cimas del Sol Escuela Ignacio Díaz Morales. $ 327,368.27

Hacienda Los Eucalip-

tos
Escuela Severo Díaz Galindo. $ 706,767.67



93

La Noria Escuela José Guízar Morfín. $ 604,551.79

Lomas del Sur Primaria Urbana 1269 Agustín Melgar. $ 177,642

Lomas del Sur Primaria Manuel Gómez Morín. $ 250,000

Lomas del Sur Escuela Blas Galindo Dima. $ 123,562.79

Galaxia La Noria Primaria Carlos Pellicer. $ 50,000

Unión del Cuatro Primaria Justo Sierra. $ 126,808.50

Unión del Cuatro Primaria Rafael Jiménez. $ 126,858.50

Unión del Cuatro Primaria José Guízar Morfín. $ 117,642

T O TA L $ 12’259,060.52
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Proyectos de inversión público - privado

En un contexto en el cual los municipios se ven limitados para invertir en obra pública y en 
donde los recursos para infraestructura fluyen de manera dosificada, la responsabilidad y la ca-
pacidad de gestión ocupan un lugar central. Por ello, el Gobierno de Tlajomulco decidió diseñar 
un Reglamento de Proyectos de Inversión y de Prestación de Servicios, para desarrollar por 
prIMera vez en la HIstorIa MunIcIpal de MéxIco, un proyecto de InversIón públIco-prIvado. 

El primer paso para arrancar este proyecto consistió en la adquisición de un terreno de 
30,209.28 metros cuadrados con un valor fiscal de 5’316,784 pesos, a través de una per-
muta aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en el mes de mayo. Posteriormente, el Ayunta-
miento procedió a aprobar el mencionado Reglamento de Proyectos de Inversión y de Prestación 
de Servicios, con lo que se pudo crear el Comité Administrativo que ha realizado los análisis y 
estudios para el proyecto. En una siguiente etapa se definieron los criterios y requerimientos de 
contratación y finalmente, en el mes de noviembre se lanzó la licitación pública para participar 
en el proyecto de la construcción de la Unidad Administrativa de Tlajomulco, que tiene un techo 
financiero de 290’000,000 de pesos. La obra plantea no sólo la construcción de edificios 
administrativos, sino de áreas deportivas y espacios comunitarios, así como la rehabilitación de 
las principales vialidades de acceso a la cabecera municipal. 

con este proyecto, el GobIerno de tlajoMulco aporta una solucIón Más a los probleMas de la Metró-
polI, sIendo pIonero a nIvel nacIonal en el desarrollo de proyectos de InversIón públIco-prIvado, que 
bajo procedIMIentos de efIcIencIa y transparencIa, Han deMostrado ser exItosos, al tIeMpo que constI-
tuyen una solucIón para enfrentar la carencIa y las dIfIcultades de acceso a recursos. 
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Proyecto de Unidad Administrativa de Tlajomulco



Un Gobierno

qUe piensa en la Gente

PRUEBA DE COMPROMISO SOCIAL
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La política social es una de las prioridades 
de Gobierno de Tlajomulco, y ésta se debe 
traducir en beneficios directos para las fami-
lias y los grupos vulnerables del municipio. 
Prueba de la importancia otorgada a la po-
lítica social es que en 2010, se ejerció 450 
por ciento más recursos en materia de 
política social que la administración anterior, 
ya que se pasó de 21´970,963.50 pesos a 
99´897,000 pesos.

El avance de Tlajomulco en materia de po-
lítica social no sólo se refleja en los recursos 
ejercidos; en materia organizacional se des-
taca la consolidación institucional de todas 
las áreas de política social al interior de la 
Coordinación de Desarrollo Social, donde se 
ha hecho más eficiente y eficaz la operación 
de los programas sociales en el municipio. 
En este mismo sentido, debe destacarse la 
creación del Instituto de Cultura, Recreación 
y Deporte como un Organismo Público Des-
centralizado y la normalización del subsidio Enrique Alfaro y Lorena Martínez

Enrique Alfaro con vecinos de El Refugio del Valle
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al Sistema dIf-Tlajomulco, así como la creación de una dependencia especializada en Atención 
Ciudadana.

A lo anterior debe agregarse el trabajo de coordinación con las diferentes áreas de desarrollo 
social de los gobiernos estatal y federal, lo que ha permitido captar correctamente la inversión 
de estos niveles de gobierno en el municipio de Tlajomulco.

Enrique Alfaro durante la entrega de uniformes y útiles escolares
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Programas Sociales de Tlajomulco

Uno de los ejes prioritarios del Gobierno de Tlajomulco es el apoyo a los grupos vulnerables y 
la dignificación de los grupos marginados. destInar recursos a las polítIcas socIales es un ejer-
cIcIo de dIGnIfIcacIón y reconocIMIento, el apoyo a las personas en condIcIones de vulnerabIlIdad es 

un coMproMIso que todas las InstItucIones polítIcas 
deben asuMIr, ya que su prIncIpal responsabIlIdad 
es, por una parte, construIr puentes para alcanzar 
la IGualdad socIal y, por otra parte, Generar las 
condIcIones para que todas las personas tenGan 
oportunIdades de desarrollo. 

Durante la campaña electoral se firmó ante 
notario público el compromiso de implementar 
al menos tres programas sociales fundamenta-
les: el de apoyo a adultos mayores, de apoyo a 
jefas de familia y de distribución de uniformes y 
útiles escolares, mismos que han sido fInancIa-
dos GracIas al plan de austerIdad y aHorro, por lo 
que el GobIerno de tlajoMulco se convIerte en uno 
de los pocos MunIcIpIos que IMpleMenta proGraMas 
socIales de apoyo dIrecto con recursos propIos. efa de familia durante la entrega de apoyos
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El 14 de abril arrancó el Programa de Apoyo 
a Jefas de Familia, mediante la entrega de tar-
jetas de débito a 660 madres solteras de 48 
localidades que viven en condiciones de vul-
nerabilidad y que no reciben ningún otro apoyo 
institucional. Para este programa se etiqueta-
ron 3’300,000 pesos, esperando que en el año 
2011 se amplíe la cobertura de beneficiarias en 
100 por ciento. 

El Programa de Apoyo a Adultos Mayores ini-
ció el 15 de abril con una inversión de 5’000,000 
de pesos, y beneficia a 1,000 adultos mayo-
res en condiciones de vulnerabilidad y que no 
reciben ninguna clase de apoyo por parte de 
otra institución. Con este programa se ha be-
neficiado de manera directa a adultos mayores 
que en su mayoría tienen entre 60 y 70 años, y 
que se ubican en 34 localidades del municipio. 
No debe perderse de vista de que se trata de un 

beneficio que se complementa con el Programa 70 y más impulsado por el Gobierno Federal, 
por lo que se han tomado medidas para no duplicar apoyos y buscar, de esta manera, que los 
beneficiarios de Tlajomulco sean más numerosos. 
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Es importante resaltar que para estos dos 
programas se lanzó una convocatoria pública 
y las solicitudes de apoyo fueron evaluadas por 
el gabinete de trabajo social del dIf-Tlajomulco, 
lo que garantiza que quienes recibieron los apo-
yos son personas que realmente lo necesitan.

Mientras se ponían en funcionamiento estos 
programas sociales, el Gobierno Municipal se 
percató de que la demanda de apoyos era ma-
yor a la ofrecida y que muchos de los solicitan-
tes no cumplían con los requisitos establecidos 
por la reglas de operación de los programas 
sociales municipales, estatales o federales, y 
sin embargo se encontraban en condiciones 
vulnerabilidad que merecían la atención gu-
bernamental. Por ello, en coordinación con el 
DIF-Tlajomulco, se echó a andar el Programa 
de Apoyo a la Economía Familiar, que busca 
apoyar a todas las familias del municipio en si-
tuación vulnerable y cuyos integrantes no han 
podido acceder a algún programa de apoyo. El 
programa contempla la entrega de una despen-

Enrique Alfaro entrega apoyo a adulto mayor
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sa mensual, así como la exención de cobro en algunos servicios municipales, como la atención 
médica, descuento en el pago del impuesto predial y el servicio de agua, así como el apoyo 
para gastos en medicinas. El padrón de beneficiarios es de 1,260 familias, y el programa es 
implementado directamente por el DIF-Tlajomulco para garantizar su eficiencia y transparencia.

La falta de guarderías públicas y el escaso número de estancias infantiles apoyadas por la 
Sedesol, obligó a repensar una estrategia de asistencia social en materia de guarderías. Por ello, 
el Gobierno de Tlajomulco diseñó el programa Becando Sonrisas, que tuvo por objetivo apo-
yar con 500 pesos mensuales a 160 familias para gastos en guarderías y estancias infantiles 
evaluadas y aprobadas por la Dirección de Protección Civil. Adicionalmente, se implementó el 
Programa de Apoyo en Equipamiento a Guarderías y Estancias Infantiles, destinando 100,000 
pesos en 25 apoyos para certificar las condiciones de seguridad y equipamiento de los inmue-
bles. Estos programas de apoyo se complementan con una estrategia integral que busca que 
Tlajomulco tenga estancias infantiles dignas y saludables, y por ello también se puso en mar-

cha el Programa Municipal de Apoyo y Capaci-
tación a Guarderías y Estancias Infantiles, con 
el que entre el 30 de enero y el 6 de marzo se 
impartieron cursos de capacitación a 53 guar-
derías privadas y 17 afiliadas a la Sedesol 
por parte de las direcciones de Protección Civil, 
Servicios Médicos y Promoción Económica.  

Conscientes del gran esfuerzo que realizan 
los estudiantes de nivel medio-superior y supe-
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rior para continuar con sus estudios, y que la gran mayoría tiene que recorrer grandes distan-
cias para poder llegar a sus centros educativos, el Gobierno de Tlajomulco lanzó el programa 
Tlajomulco te lleva, con el que se ha apoyado a 200 estudiantes con 500 pesos bimestrales 
para gastos en transporte. Es importante resaltar que se ha llevado a cabo una coordinación 
con la Secretaria de Desarrollo Humano del Gobierno del estado de Jalisco, con la finalidad de 
no duplicar apoyos y lograr un mayor y más focalizado impacto del programa para beneficiar a 
un mayor número de estudiantes. 

Estos programas sociales, al igual que el programa de uniformes y útiles escolares, fueron 
creados durante esta administración, y son fInancIados con recursos propIos, lo que convIerte a 
tlajoMulco en un MunIcIpIo que verdaderaMente está coMproMetIdo con el desarrollo socIal y con la 
dIGnIfIcacIón de las personas. 

Además de implementar estos programas sociales, se han gestionado apoyos ante los ni-
veles estatal y federal para ampliar la cobertura de los programas sociales. Ha sido una prio-
ridad el impulsar la ampliación de la cobertura de los programas sociales de otros niveles de 
gobierno, así como coadyuvar para que la operación de los mismos se realice de forma trans-
parente, expedita y con el menor costo social para los beneficiarios. Programas federales como 
Oportunidades, pal (Programas Alimentario) y 70 y más contaron con el apoyo del Gobierno de 
Tlajomulco para su mejor implementación; en particular, se generaron mecanismos para que la 
operación de estos programas fuera más digna: se rentaron salones para el mejor desarrollo 
de la entrega de apoyos, se ofrecieron refrigerios para los asistentes y se hizo más cómoda su 
espera. Con esto, se logró dignificar la entrega de los apoyos en beneficio de las familias de 
Tlajomulco, invirtiendo 447,495 pesos, en promedio 60,000 y 70,000 por evento.



104

Más importante aun han sido las gestiones para incorporar a 874 nuevas familias al pro-
grama Oportunidades, pasando de 4,330 a 4,867 familias beneficiadas, lo que representó un 
aumento de casi el 20 por ciento, el Mayor crecIMIento reGIstrado en el estado de jalIsco. Por otra 
parte, el programa pal (Programa Alimentario) ha sido objeto de varios ajustes institucionales 
que  han dificultado su operación en todo el país, y sin embargo se logró regularizar a 1,450 
familias facilitando su incorporación a la nueva estructura administrativa del programa. Este 
proceso de regularización implicó el esfuerzo de localizar a todos los beneficiarios para facili-
tarles la información necesaria para su reincorporación al programa. Adicionalmente, durante el 
2010 se incrementó en más del 100 por ciento el padrón de beneficiarios de este programa, 
ya que se pasó de 1,450 a 3,066 familias beneficiadas.

El Programa de Adultos Mayores 70 y más tiene en Tlajomulco un padrón de beneficiarios de 
3,016 personas, 8 por ciento más que el año anterior, porcentaje significativo si consideramos 
la alta tasa de bajas de este programa, además de que no debe perderse de vista que se trata 
de un beneficio que se complementa con el Programa de Apoyo a Adultos Mayores del Gobier-
no de Tlajomulco.

El Programa Llega, operado por la Secretaria de Desarrollo Humano del Gobierno del estado, 
tiene por objeto apoyar a estudiantes, personas con discapacidad y adultos mayores en gastos 
para el transporte público. Desde el Gobierno de Tlajomulco se logró la regularización de casi 
el 60 por ciento de las personas inscritas en 2009, y se incorporó a nuevos beneficiarios, alcan-
zando las 289 personas, significando un 34 por ciento más apoyos.

Por otra parte, se logró que 1,180 nuevas familias de Tlajomulco contaran con el apoyo 
del programa Piso Firme, con el que se busca dignificar las viviendas con la instalación de piso 
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de concreto. El Gobierno de Tlajomulco realizó visitas domiciliarias para incorporar a las familias 
que lo requirieran, además de que se participó en la operación del programa ayudando a las 
familias durante la instalación del concreto.
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Compromiso con la educación

El Gobierno de Tlajomulco demostró durante su primer año de gestión que está comprometido 
con la educación y con la formación de las nuevas generaciones; por ello se pusieron en marcha 
obras para mejorar la infraestructura y el entorno educativo, al tiempo que se puso en funcio-
namiento un programa social histórico en Jalisco, con el que se entregaron de manera gratuita 
uniformes y útiles escolares a todos los alumnos del municipio. 

El Programa Estudiante a Prueba consistió en la entrega gratuita de uniformes y útiles es-
colares a todos los alumnos de preescolar y primaria de Tlajomulco. Este municipio se con-
virtió en el prIMero de jalIsco que entreGa de Manera GratuIta unIforMes y útIles escolares a todos 
los aluMnos de preescolar y prIMarIa. El 23 de agosto comenzó la entrega de paquetes de útiles 
y uniformes en 268 escuelas del municipio. Se trata de un programa que se delineó desde 

los primeros meses del Gobierno y que implicó 
una inversión, con recursos propios, de más 
de 15 millones de pesos para beneficiar a 
82,814 niños y niñas de Tlajomulco, 19,504 
de nivel preescolar y 63,310 de nivel primaria. 
El programa se implementó con la colabora-
ción de 800 voluntarios que participaron a lo 
largo de todo el proceso, y fueron trabajadores 
de confianza del Ayuntamiento los que acudie-
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ron a las escuelas para hacer entrega de los paquetes y así garantizar la gratuidad y eficiencia 
del programa. 

el proGraMa de unIforMes y útIles escolares es la contrIbucIón del GobIerno de tlajoMulco para 
GarantIzar la GratuIdad de la educacIón públIca, prIncIpIo constItucIonal fundaMental. los paquetes de 
útIles y los unIforMes escolares representan un apoyo dIrecto para MIles de faMIlIas que GracIas al 
proGraMa pueden dIsMInuIr los Gastos para la educacIón y forMacIón de sus HIjos. 

Una característica importante de este programa es que se logró dotar a cada alumno de 
un uniforme de su propia talla y con los colores y emblemas de cada plantel escolar, así 
como de un paquete de útiles escolares específico para cada nivel escolar, de acuerdo a 
lo señalado por la Secretaría de Educación Pública. Lo anterior fue posible gracias al deci-
dido apoyo de las autoridades educativas y del magisterio en el municipio, quienes fueron 

Preparación de los paquetes de útiles y uniformes escolares
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aliados fundamentales durante la implemen-
tación del programa.

Los trabajos para llevar a cabo este proyecto 
comenzaron en abril de 2010 con la obtención 
de la talla de cada uno de los alumnos de prees-
colar y primaria del municipio. Una vez obtenida 
y organizada la información de los uniformes, 
y atendiendo a los lineamientos de la sep res-
pecto a los útiles escolares, se publicaron dos 
licitaciones públicas con alcance nacional para 
la obtención de los útiles y la fabricación de los 
uniformes, de tal manera que se obtuvieran las 
mejores propuestas en calidad, servicio y pre-
cio. Cinco empresas obtuvieron el fallo favora-
ble de la Comisión de Adquisiciones del Ayun-
tamiento.

En otro contexto, pero como parte del com-
promiso integral con la educación, se firmaron 
con la Secretaría de Educación Jalisco los con-
venios para la implementación de los programas 
Escuela Sana y Ordenamiento territorial, el 25 
de mayo del 2010; el primero tiene como objeto 

Enrique Alfaro entrega uniforme y paquete de útiles escolares a alumno

Enrique Alfaro entrega uniforme y paquete de útiles escolares a alumna
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realizar mejoras en los planteles educativos, 
con una inversión directa de 18’000,000 de 
pesos, aportados por el Gobierno del Estado 
y el municipio. El segundo convenio establece 
las bases de coordinación para reglamentar 
las áreas de donación de los fraccionamien-
tos, ya que en el pasado algunas de las escue-
las eran construidas en terrenos en mal estado 
que ponían en riesgo la estructura del inmue-
ble y la seguridad de los alumnos.

Es importante resaltar también que la Secre-
taría de Educación Jalisco, a través del Comité 
Administrador del Programa Estatal de Cons-
trucción de Escuelas (capece) realizó trabajos 
de construcción, equipamiento y rehabilitación 
en 442 espacios educativos, invirtiendo 
139’100,000 pesos, destacando la cons-
trucción de 13 nuevas escuelas.  

Por otra parte, se realizaron gestiones ante 
el Instituto Nacional de Infraestructura Física 
Educativa (InIfed) para beneficiar a 9 plante-
les educativos con la construcción de aulas 
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de medios, bardas perimetrales, núcleos de servicios sanitarios y aulas nuevas, invirtiéndose 
3’841,852 de pesos. Por otro lado, se logró gestionar ante la Secretaría de Educación la cons-
trucción de un Centro de Atención Múltiple en la cabecera municipal.

También debe resaltarse la reformulación del programa municipal de Apoyo a Planteles Edu-
cativos para incrementar los recursos humanos en las escuelas de Tlajomulco, concentrándose 
en las necesidades de limpieza y vigilancia (intendentes y veladores), pero también ayudando 
con los servicios docentes, debido a las grandes necesidades educativas que existen en el mu-
nicipio. Durante el año 2010 se logró apoyar a 115 escuelas con el servicio de 178 personas, 
mientras que en 2009 se apoyó a 101 escuelas con 175 personas.

Como parte de los apoyos a las escuelas, el 11 de junio se anunció el Programa Escuelas 
de Calidad, que otorgó un apoyo de 15,000 
pesos a 25 escuelas y de 2,500 a 2 su-
pervisiones. También se han brindado apo-
yos a las instituciones educativas a través del 
programa adMIn, con el que se han entregado 
apoyos para transporte urbano, viajes cultu-
rales, refrigerios, donación de instrumentos 
para banda de guerra, donación de uniformes 
deportivos, equipos de luz y sonido, pintura y 
material para construcción. Con este progra-
ma se han entregado apoyos por 738,255 
pesos a más de 60 escuelas. 
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Para sostener los trabajos en beneficio de 
la educación, se creó el Consejo Municipal de 
Participación Social en Educación, con el que 
se han realizado trabajos para mejorar la cali-
dad en los servicios educativos e impulsar el 
desarrollo de los niños y jóvenes de Tlajomul-
co, en coordinación con la Secretaría de Edu-
cación y otras instituciones estatales y munici-
pales. Por ejemplo, se han instalado mesas de 
trabajo en las que han participado autoridades 
municipales, padres de familia, representantes 

de sus asociaciones, maestros distinguidos, directivos de escuelas, representantes de la orga-
nización sindical de los maestros, así como representantes de organizaciones sociales y em-
presarios. Por otra parte, se han gestionado espacios educativos y se ha dado seguimiento a 
los programas “Escuela Segura”, “Escuela para Padres”, “Escuela de Tiempo Completo” y el 
programa “Corazón Azul”, derivado de la Organización del as Naciones Unidas.

Finalmente, es importante resaltar las labores recreativas y culturales impulsadas por la Di-
rección de Educación, como el Muestro de Escoltas, el concurso de interpretación del Himno 
Nacional Mexicano y expresión literaria, el evento de Prevención del Delito Escolar, los festejos 
del Día del Maestro, los desfiles cívico escolar en conmemoración del Bicentenario de la Inde-
pendencia y del Centenario de la Revolución.
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DIF Tlajomulco

Como parte  del compromiso  con los que más 
lo necesitan se emprendió una reestructura-
ción integral del Sistema de Desarrollo Integral 
de la Familia (dIf). En un primer momento se 
decidió reubicar las instalaciones del dIf Tlajo-
mulco, que en enero de 2010 se encontraban 
en malas condiciones y se alojaban en un edi-
ficio con características insalubres, como se Área verde del antiguo edificio del DIF, enero de 2010

Área verde del antiguo edificio del DIF, enero de 2010Techo de asbesto del antiguo edificio del DIF, enero de 2010
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denunció durante las primeras semanas de la 
administración: el techo del dIf Municipal era 
de asbesto, las áreas verdes se encontraban 
en malas condiciones, no habían espacios dig-
nos para recibir a los beneficiarios, entre otras 
circunstancias. Actualmente las instalaciones 
del dIf Tlajomulco se encuentran en la Casa 
Marroquín, en cuya rehabilitación y adecua-
ción se invirtieron más de 500,000 pesos. 

En este mismo esfuerzo por mejorar las ins-
talaciones en las que el dIf presta atención a 
los habitantes, se inauguró el Centro de De-
sarrollo Comunitario de Lomas del Sur en un 
terreno donado por la empresa Dynamica y en 
donde se invirtieron 1’700,000 pesos. Igual-
mente, se abrió el Centro de Desarrollo Comu-
nitario de Valle Dorado, donado por la misma 
empresa y en donde se brinda atención y ser-
vicio a los habitantes de la zona Valle. También 
debe resaltarse la instalación del primer alber-
gue como refugio temporal en Tulipanes, que 
puede atender hasta 100 personas durante el 

Inauguración del nuevo edificio del DIF en la Casa Marroquín

Casa Marroquín, nuevas instalaciones del DIF
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temporal de frío, y de acuerdo al dIf Jalisco es 
único en el estado por sus características. Por 
otra parte, debe mencionarse que a lo largo 
del año se invirtió 1’600,000 pesos en ma-
teriales de capacitación, suministros, equipos 
de cómputo, mobiliario de oficina y manteni-
miento de vehículos, a fin de atender con cali-
dad a quienes recurren al dIf Tlajomulco. 

En cuanto a los programas sociales del dIf 
Tlajomulco, ya se han mencionado el de Apo-
yo a la Economía Familiar y Becando Sonrisas, 

Centro Comunitario de Lomas del Sur Adecuaciones para el refugio temporal de Tulipanes

Refugio temporal de Tulipanes



115

de apoyo en gastos de guarderías, pero también es importante resaltar el impulso a los pro-
gramas implementados por el dIf Jalisco, como el Programa de ayuda alimentaria directa, que 
consiste en la entrega de una  despensa mensual y con el que se beneficia a más de 2,800 
personas; el Programa de desayunos escolares Menutre que brinda atención a los alumnos de 
preescolar y primaria en condiciones de desnutrición, y que actualmente beneficia a más de 
1,500 niños y niñas; el Programa de apoyo alimentario a menores no escolarizados proalIMne 
que atiende a menores de 5 años en condiciones de desnutrición y que actualmente beneficia 
a 200 niños y niñas. 

Otros programas impulsados por el dIf Tlajomulco son el de Atención integral al adulto mayor, 
que brinda actividades físicas, recreativas y culturales, que atendió a 700 familias durante el 
año 2010 y el Programa de apoyo a menores en situación de calle y red juvenil PREVER-PAIDEA 

que ofrece becas educativas y grupos de de-
sarrollo a 300 jóvenes.  

También deben resaltarse las gestiones del 
dIf Tlajomulco para impulsar el programa “Pre-
pa en Línea” del tec, cuyos cursos se imparten 
en el nuevo Centro Comunitario de Lomas del 
Sur. Adicionalmente, el dIf Tlajomulco ha so-
bresalido por los cursos y talleres que ha im-
partido, mismos que eran difusos e irregulares 
en años anteriores; en 2009 sólo se prestaban 
talleres en 8 delegaciones, 4 agencias y 3 frac-
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cionamiento, mientras que en 2010 se impartieron talleres en 10 delegaciones, 8 agencias y 
7 fraccionamientos, al tiempo que se incorporaron nuevos talleres, como primeros auxilios, 
concina y nutrición, teatro infantil, equidad de género, repostería, yoga, entre otros. En total se 
desarrollaron 29 distintos tipos de talleres, incrementando también el equipo y mobiliario desti-
nado a ellos.  

El dIf Tlajomulco se ha caracterizado por fortalecer los programas sociales en beneficio de los 
que más lo necesitan; ha revolucionado la forma en que se ejercen los recursos y ha mejorado 
el esquema administrativo. La labor del dIf en Tlajomulco es prioritaria, y aun faltan muchas ta-
reas por realizar, pero los pasos que ha dado durante 2010 constituyen un gran avance para la 
política social del municipio. 
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Programa de Seguridad Ciudadana en Chulavista

A inicios de agosto se anunció el Programa de Seguridad Ciudadana para Chulavista, un progra-
ma piloto de seguridad pública que concibe el probleMa de la InseGurIdad y la vIolencIa coMo un fe-
nóMeno que trascIende a los polIcías y los ladrones, que entIende que las condIcIones de vIda, el entorno 
y la carencIa de servIcIos básIcos IncIden de Manera dIrecta en la descoMposIcIón del tejIdo socIal. 

En Chulavista se presentan una serie de situaciones que agravan las condiciones de insegu-
ridad, ya que por ejemplo, el 30 por ciento de las viviendas están abandonadas y dos terceras 
partes del fraccionamiento aun no son recibidas por el municipio. Ante este diagnóstico se de-

cidió intensificar la presencia policiaca, pero 
también realizar labores de promoción econó-
mica, de recreación y deporte, de desarrollo 
social, de recuperación de espacios públicos, 
de rehabilitación de alumbrado público y re-
des de drenaje y agua potable, de ecología y 
de aseo público. la InseGurIdad es un fenóMeno 
que debe coMbatIrse desde el orIGen, atacando las 
condIcIones socIales que la foMentan, y en este 
rubro el MunIcIpIo tIenen una Gran responsabIlI-
dad coMo prIncIpal prestador de servIcIos y coMo 
la autorIdad Más próxIMa al cIudadano.Enrique Alfaro durante la presentación del Programa de Seguridad Ciudadana
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Desde que se implementó el programa, en Chulavista se han realizado distintas acciones, 
entre las que resaltan, en materia de recuperación de espacios públicos, la limpieza de más de 
30,000 metros cuadrados de maleza, la recolección de basura en 10,200 metros cua-
drados, la plantación de 330 árboles de fresno y laurel de la india, la rehabilitación de 7 zonas 
de juegos infantiles, la instalación de 8 miniporterías en áreas verdes, el bacheo de 3,197 
metros cuadrados en las principales avenidas y el balizamiento de 2,200 metros de ma-
chuelo, 18 rampas para discapacitados, 8 flechas, 2 altos, 1 cruce peatonal y varios topes. 
Por otra parte, se han reparado todas las luminarias de las primeras 5 etapas y continúan 
en proceso de reparación 400 luminarias de las principales vialidades de las etapas 6 a 19. 
Adicionalmente se han regularizado decenas de puestos callejeros y tianguis para reordenar el 
comercio de la zona. 

Como parte del programa de seguridad en Chulavista se realizó un operativo antipandillas 
a finales de septiembre con el que se logró la detención de 5 menores y 12 adultos. El ope-

Chulavista, enero de 2010 Espacio público en Chulavista, enero de 2010
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rativo de la Dirección General de Seguridad Pública 
significó un importante avance en el combate a la 
inseguridad no sólo en Chulavista sino en la zona 
Valle de Tlajomulco. 

El Programa de Seguridad Ciudadana de Chula-
vista ha tenido un impacto significativo en los índi-
ces delictivos, mismos que se han reducido durante 
los meses en que se ha implementado. No obstante, 
si bien se trata de pasos importantes en el combate 
a la inseguridad y la violencia, no debe perderse de 
vista que el trabajo debe ser constante y que el prin-
cipal factor a atacar son las condiciones sociales en 
las que se encuentran los habitantes de la región.

Rehabilitación de Comandancia Trabajos de bacheo en Chulavista



120

Participación ciudadana

La participación ciudadana, es un elemento fundamental para lograr el desarrollo de las comuni-
dades, por ello, durante este año se impulsó la instalación de 39 nuevas asociaciones veci-
nales y 43 comités comunitarios, estos últimos inéditos en el municipio, por lo que el día de 
hoy Tlajomulco tiene 82 asociaciones vecinales y 43 comités comunitarios. Estos instrumentos 
de organización, previstos por el Reglamento de Participación Ciudadana, permiten avanzar en 
la construcción de canales de comunicación e interacción entre los ciudadanos y el Gobierno, 

Reunión con vecinos de Chulavista
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aunado a que la única forma de mejorar la situación de las distintas localidades y fraccionamien-
tos implica de la corresponsabilidad de los actores.

En este sentido, se realizaron reuniones mensuales con los presidentes y vecinos de los frac-
cionamientos Santa Fe y Chulavista, con la intención de configurar parlamentos vecinales, en 
los que se intensifiquen los instrumentos de comunicación entre el Gobierno y los ciudadanos, 
además de que estas mesas han permitido corregir y hacer más eficiente la prestación de los 
servicios públicos en estos fraccionamientos.

Enrique Alfaro durante una reunión con vecinos de Chulavista



poniendo orden en tlajoMUlco

PRUEBA DE RESPONSABILIDAD
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Durante la década de 2000 Tlajomulco se caracterizó por ser uno de los municipios receptores 
del crecimiento urbano de la ciudad de Guadalajara. En esa década se autorizaron en el muni-
cipio 251 fraccionamientos, la mayoría con viviendas de alta densidad, por lo que sus precios 
en el mercado eran bastante accesibles a la población, fenómeno que intensificó la migración 
intermunicipal. Se estima que en los últimos diez años la población de Tlajomulco se ha incre-
mentado en un 237 por ciento, pasando de 123,619 habitantes en el año 2000 a un estimado 
de poco más de 400,000 en 2010.

La problemática urbana de Tlajomulco se concentra en dos grandes rubros: en la carencIa y 
defIcIencIa de Infraestructura y equIpaMIento urbano, y en la nula planIfIcacIón urbana de las adMInIs-
tracIones precedentes. por ello, a partIr de 2010 se toMó la decIsIón de que el desarrollo de Infraes-
tructura, la expansIón urbana, la construccIón de nuevas vIalIdades y el vocacIonaMIento otorGado a 
las dIstIntas localIdades, atendIeran a un esqueMa de desarrollo que Hoy encuentra sustento jurídIco 
y se fortalece con la convIccIón de caMbIar la HIstorIa de tlajoMulco. 

Se tomó la decisión de poner orden en Tlajomulco, de generar un nuevo esquema de desa-
rrollo que se caracterizara por la sustentabilidad y la responsabilidad. Las acciones para enfren-
tar y combatir las deficiencias en infraestructura, vías de acceso y redes de agua potable, ya 
han sido expuestas anteriormente en el apartado de Pruebas de infraestructura. Igualmente se 
han expuesto las acciones y las medidas para combatir inundaciones, que es uno de los pro-
blemas más sensibles del municipio y que durante años afectó el patrimonio e integridad de los 
habitantes de Tlajomulco. Todas estas acciones, enmarcadas en un histórico programa de obra 
pública, han comenzado a sentar las bases para el ordenamiento de Tlajomulco, sin embargo, 
como prueba de la responsabilidad y del compromiso con el desarrollo del municipio, el Gobier-
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no de Tlajomulco ha emprendido otra serie de acciones que refuerzan y dan sustentabilidad a 
un nuevo esquema de crecimiento del municipio. 

Debe tenerse presente que las anomalías e irregularidades en el proceso de urbanización de 
Tlajomulco estuvieron presentes durante distintas etapas. Fue a partir de 1995 cuando comen-
zó la compleja e irregular tendencia de crecimiento urbano, entre ese año y el 2000 comenzaron 
a modificarse los usos de suelo a petición de parte, apareciendo los primeros desarrollos in-
mobiliarios alrededor de los pueblos tradicionales; posteriormente, entre 2000 y 2006 surgieron 
los megadesarrollos inmobiliarios provocando una saturación de las periferias de los pueblos 
tradicionales, mientras que entre 2007 y 2009 se consolidó un desorden urbano ante la apatía 
e incapacidad de las autoridades para buscar soluciones y establecer un modelo de desarrollo 
sustentable. Se puede resaltar que en la última década se autorizaron en Tlajomulco 251 frac-
cionamientos: 114 entre 2001 y 2003, 108 entre 2004 y 2006 y 29 entre 2007 y 2009, y que tan 
solo entre 2005 y 2009 se urbanizaron 69 millones de metros cuadrados.

Estas etapas de desarrollo explican, en gran parte, que en el municipio se forMaran centros de 
poblacIón MarGInados, alejados de las condIcIones necesarIas para el desarrollo y cercados por la falta 
de oportunIdades, de vías de acceso y de alternatIvas para la MovIlIdad, la recreacIón y el eMpleo. Este 
problema se magnifica si tomamos en cuenta que en los últIMos dIez años 7 de cada 10 crédItos del 
InfonavIt para nueva vIvIenda, en toda el área MetropolItana de Guadalajara, recayeron en tlajoMulco.

Por todo lo anterior, desde el mes de enero de 2010 comenzaron a realizarse una serie de 
trabajos para diagnosticar la problemática urbana de Tlajomulco, comenzaron las mesas de 
diálogo con los desarrolladores inmobiliarios y los vecinos, los estudios y las gestiones para 
cambiar el rumbo de Tlajomulco. 
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A continuación se presentan estos primeros pasos para poner orden en Tlajomulco, para 
modificar y mejorar su esquema de desarrollo, en beneficio de su población y de la ciudad de 
Guadalajara, en la búsqueda de potenciar las características del municipio y de generar un nue-
vo modelo de crecimiento para Tlajomulco y el sur de la ciudad. 
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Sentando las bases para un mejor modelo de desarrollo

A finales de mayo se presentó un diagnóstico sobre el desorden urbano de Tlajomulco, así 
como una estrategia para enfrentar la problemática social originada por este fenómeno. Este 
diagnóstico fue producto de meses de consultas, estudios, trabajo de campo y análisis, fue un 
esfuerzo inédito en Tlajomulco que permitió detectar las anomalías en todos los desarrollos in-
mobiliarios del municipio, así como diseñar un esquema de trabajo para abordar los problemas 
específicos de cada uno de ellos. 

El diagnóstico permitió identificar 59 
fraccionamientos que no estaban recibi-
dos por el municipio y que sin embargo se 
encontraban habitados. En los 59 fraccio-
namientos que no habían sido recibidos 
por el municipio se contabilizan 85,969 
viviendas, presentándose problemáticas 
graves como carencia o deficiencia de cis-
ternas o tanques de agua, imperfecciones 
en las redes pluviales, fallas e inconsisten-
cias en la red de agua, carencia de plantas 
de tratamiento, espacios públicos en mal 
estado, procesos de urbanización incon- Clausura de banco de material
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clusos, mal funcionamiento del alumbrado público, carencia o problemas con las áreas de ce-
sión y fallas en la infraestructura de las edificaciones.

Por otra parte, se identificó a 24 fraccionamientos que habían sido recibidos entre los años 
2004 y 2009, y que presentaban problemas, deficiencias e irregularidades, principalmente en 
materia de obras de urbanización y edificación, así como en las redes pluviales, aumentando el 
riesgo de inundaciones. 

Esta situación, por responsabilidad y compromiso con el desarrollo del municipio, guío al 
Gobierno de Tlajomulco a tomar una serie de medidas inmediatas, de entre las que vale resaltar 
las siguientes: 
•	 Desarrollo e implementación de planes de trabajo para regularizar los fraccionamientos y 

recibirlos en condiciones apropiadas. 
•	 Intervención gubernamental para atender los efectos de la problemática social y jurídica deri-

vada de los procesos de entrega-recepción.
•	 Atención ciudadana a través de la Oficina de 

Asesoría Ciudadana para la Vivienda. 

En este sentido, se instalaron mesas de trabajo 
con los desarrolladores inmobiliarios para que bajo 
un esquema de corresponsabilidad, el Gobierno de 
Tlajomulco y los empresarios diseñaran una ruta de 
acciones para atender de manera particular las pro-
blemáticas e irregularidades detectadas, y así enta- Oficina de Asesoría Ciudadana para la Vivienda
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blar un proceso de entrega-recepción acorde a la ley y que no afectara los intereses ni la calidad 
de vida de los habitantes. Gracias a estos trabajos, en el año 2010 se recibieron 13 fracciona-
mientos bajo un esquema de transparencia y corresponsabilidad, prueba de ello es que se rea-
lizaron 53 inspecciones en distintos desarrollos inmobiliarios. Para contrastar, vale mencionar 
que en todo el trienio pasado se recibieron 11 fraccionamientos, 3 de ellos en condiciones de 
irregularidad, y se realizaron únicamente 30 inspecciones. Por otra parte, debe mencionarse 
que a lo largo del año 11 fraccionamientos avanzaron significativamente en su proceso de 
regularización, por lo que están próximos a ser recibidos por el municipio. 

Una prueba más de este compromiso con la construcción de un nuevo modelo de desarrollo 
es que de manera pública se ha sancionado a los desarrollos inmobiliarios que no cumplen con 

Clausura de fraccionamiento Los Cántaros



129

la norma. En este sentido, se clausuraron 2 fraccionamientos irregulares: Los Cántaros, el día 
8 de septiembre y Rinconada de Los Nogales, el día 19 de noviembre. Ambas han sido clau-
suras totales en la urbanización y la edificación. Adicionalmente, en el mes de septiembre se 
detuvieron las obras de construcción en el Fraccionamiento Gavilanes, en un predio donde se 
pretendía construir 17 casas de manera irregular, sin respetar el uso de suelo. 

También es importante resaltar que a lo largo de 2010 se clausuraron 21 bancos de ma-
teriales por distintas razones, desde aquellos que eran clandestinos hasta los que incumplían 
con las normas ambientales. 

Por otra parte, se tomó la decisión de emprender una intervención gubernamental en todos 
los fraccionamientos que no estuvieran recibidos y presentaran irregularidades. El Gobierno de 

Clausura de fraccionamiento Los Cántaros
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Tlajomulco no se cruzó de brazos ante las deficiencias y carencias de los desarrollos inmobilia-
rios que no estuvieran recibidos, y por ello se decidió llevar el servicio de recolección de basura 
y seguridad pública a todos los fraccionamientos no recibidos, aun cuando estrictamente la 
responsabilidad jurídica no recayera en el Ayuntamiento. 

En este mismo sentido, se puede citar el ejemplo de Chulavista, fraccionamientos que sólo 
cuenta con 5 etapas recibidas por el Ayuntamiento y no obstante se decidió emprender el 
programa de intervención gubernamental en todo el fraccionamiento, instalando y reparando 
luminarias, recuperando y rehabilitando espacios públicos, instalando  comités vecinales y re-
pavimentando las vialidades en todas las etapas del fraccionamiento, entre otras medidas. 

Finalmente, es importante resaltar el papel de la Oficina de Asesoría Ciudadana para la Vi-
vienda, que se puso en funcionamiento desde junio y que se inscribe en el esquema organiza-
cional de la Unidad de Fiscalización y Transparencia. Esta oficina tiene como objetivo brindar 
asesoría jurídica gratuita a los habitantes de Tlajomulco cuyas viviendas presentan irregularida-
des estructurales o vicios ocultos, que carecen de servicios públicos en los fraccionamientos no 
recibidos o tienen problemas con los créditos hipotecarios. 

La Oficina de Asesoría Ciudadana para la Vivienda brindó 208 asesorías jurídicas en 2010, 
112 relativas a problemas estructurales de la vivienda o a carencia de servicios públicos, 76 
respecto a créditos hipotecarios y 20 asesorías jurídicas generales. También debe resaltarse 
que esta dependencia ha entablado una vinculación institucional y enlaces de trabajo con 21 
desarrolladoras inmobiliarias, 5 instituciones gubernamentales y 5 organizaciones fi-
nancieras, con la finalidad de coordinar sus trabajos de asesoría de manera óptima. Gracias a 
estas redes, por ejemplo, se han reparado 6 problemas estructurales en viviendas, mientras que 
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Fuente: Plan Integral de Movilidad para la Zona Conurbada de Guadalajara Capítulo Zona Conurbada Sur. OCOIT, SVyT, CEIT

25 más han sido resueltas por las instituciones gubernamentales competentes. Por otra parte, 
se han resuelto de manera satisfactoria 6 conflictos relativos a créditos hipotecarios. 
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Planeación con visión de futuro
Programa Municipal de Desarrollo Urbano y 
Programa de Ordenamiento Ecológico Local

Como ya se explicó anteriormente, el desorden urbano de Tlajomulco ha generado una proble-
mática social que no sólo afecta a los habitantes del municipio, sino que interviene de manera 
directa en el desarrollo del Área Metropolitana de Guadalajara. 

la tendencIa de crecIMIento de tlajoMulco, cuyas IMplIcacIones socIales, urbanas y ecolóGIcas Han 
sIdo desfavorables para el MunIcIpIo y para la cIudad de Guadalajara, se deben atender de Manera dIrec-
ta planteando un Modelo de desarrollo y planIfIcando el crecIMIento urbano del MunIcIpIo. Por ello, se 
determinó que Tlajomulco contara por primera vez en su historia con un Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano y con un Programa de Ordenamiento Ecológico Local, convirtiéndose ade-
más en el únIco MunIcIpIo de jalIsco que cuenta con aMbos docuMentos actualIzados. 

El Programa Municipal de Desarrollo Urbano fue aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en 
el mes de agosto, y es un documento que delinea los objetivos del modelo de desarrollo muni-
cipal, así como los lineamientos y estrategias para consumar el mismo; encuentra su sustento 
jurídico en el artículo 94 del Código Urbano para el Estado de Jalisco y se complementa con el 
Programa Estatal de Desarrollo Urbano y con los Programas de Desarrollo Metropolitano, este 
último inexistente hasta la fecha. Según señala el mencionado artículo, el Programa Municipal 
de Desarrollo Urbano “es el documento rector que integra el conjunto de políticas, lineamientos, 
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estrategias, reglas técnicas y disposiciones, encaminadas a ordenar y regular el territorio de 
cada municipio, mediante la determinación de los usos, destinos y reservas de áreas y predios, 
para la conservación, mejoramiento y crecimiento de los mismos.” 

Por lo anterior es que el proGraMa MunIcIpal de desarrollo urbano evIta la ModIfIcacIón y Ma-
nIpulacIón de los usos de suelo, práctica que en Tlajomulco era recurrente. Por otra parte, la 
importancia de este Programa para Tlajomulco radica en que el MunIcIpIo nunca Ha contado con 
un lIneaMIento que InteGre de Manera ordenada la vIsIón del terrItorIo, la preservacIón ecolóGIca, la 
MovIlIdad urbana y la conservacIón de los pueblos tradIcIonales; es decIr, no exIstía una vIsIón conjunta 
de los Intereses y exIGencIas urbanas de tlajoMulco.

El Programa Municipal de Desarrollo Urbano se conforma de tres ejes fundamentales: un 
diagnóstico de la situación urbana del municipio, una serie de objetivos rectores para la pla-

nificación y el desarrollo, y una serie de li-
neamientos estratégicos para consumar los 
objetivos. En este sentido, respecto a los 
objetivos rectores, conviene resaltar la inte-
gración de los proyectos productivos de Tla-
jomulco y el Área Metropolitana de Guada-
lajara, impulsar el reordenamiento urbano de 
las distintas zonas que integran el territorio 
municipal para evitar la anarquía en su creci-
miento, impulsar las actividades industriales, 
agrícolas, comerciales y de servicios para 
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transitar del municipio dormitorio al municipio como polo de desarrollo, inducir el crecimiento y 
el ordenamiento urbano privilegiando el interés social sobre el particular, y fortalecer el arraigo 
e identidad de los habitantes a través del desarrollo de infraestructura y servicios urbanos al 
interior de los centros de población. 

Para lograr estos objetivos, el Programa Municipal de Desarrollo Urbano marca una serie de 
lineamientos estratégicos, que son los siguientes. 

1. Consolidación de corredores urbanos, ejes de movilidad, bienes y servicios, en Avenida 
López Mateos, el Circuito Sur, Avenida Concepción, Avenida Adolf Horn, Avenida 8 de 
Julio y la carretera Guadalajara-Chapala. 

2. Fortalecimiento de las acciones de preservación ecológica y de cuerpos de agua, resal-
tando el Bosque de la Primavera, el Cerro de Totoltepec, el Cerro Viejo, la Laguna de Ca-
jititlán y la Cuenca de El Ahogado. 

3. Impulso a proyectos estratégicos de 
desarrollo y mejoramiento de la calidad 
de vida, a través del fortalecimiento del 
corredor López Mateos-Carretera a Mo-
relia, el impulso del corredor industrial 
y de distribución de la carretera a Cha-
pala, la promoción de las inversiones de 
impacto regional, la conservación de las 
zonas de alta productividad agrícola, la 
inversión en proyectos de movilidad e 
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infraestructura vial, el impulso del corredor logístico del Circuito Sur, el desarrollo turístico 
de la Laguna de Cajititlán y la conservación de los pueblos tradicionales. 

4. Implementación de un sistema urbano articulado, sustentable y autosuficiente, con toda 
la serie de obras viales que ya se han delineado en este informe y que integran a todas 
las localidades del municipio. 

Plano de zonificación, Programa Municipal de Desarrollo Urbano



136

El Programa Municipal de Desarrollo Urbano marca los lineamientos y objetivos para 
planificar el crecimiento del municipio, integrarlo a la metrópoli y generar las condiciones 
necesarias para mejorar la calidad de vida y las oportunidades de desarrollo. Al ser el 
primer Programa Municipal de Desarrollo Urbano en la historia de Tlajomulco, se sientan 
las bases para modificar el rumbo de la historia del municipio, aportándole soluciones a 
la metrópoli. 

Con la dinámica de crecimiento de Tlajomulco, la variable ambiental es fundamental, por ello 
el Programa de Ordenamiento Ecológico Local se aprobó por el Pleno del Ayuntamiento el 17 
de noviembre, convirtiendo a Tlajomulco en el únIco MunIcIpIo del área MetropolItana de Guadala-
jara que cuenta con este ordenaMIento, que encuentra su sustento jurídico en la Ley General de 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. Se trata de un documento de suma importancia 
para asegurar el desarrollo sustentable del municipio, ya que los ordenamientos ecológicos 
territoriales son lineamientos de política ambiental que tienen la misión de planear y normar un 
patrón de ocupación del territorio que evite conflictos y problemáticas sociales, busca estable-
cer controles y medidas que reviertan las actividades humanas dañinas, orienta los usos del 
suelo y aprovecha los espacios con el fin de alcanzar un mejor desarrollo, tomando en cuenta 
los valores ambientales del territorio. 

El Programa de Ordenamiento Ecológico Local de Tlajomulco permitirá, entre otras cosas, 
generar un crecimiento urbano sustentable, al establecer lineamientos responsables para el uso 
de suelo, vigilar la disponibilidad de los recursos y alcanzar un equilibrio productivo en el muni-
cipio, generar certidumbre para la conservación de los recursos naturales, así como identificar 
las zonas de riesgo para evitar desastres.  
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Con el Programa Municipal de Desarrollo Urbano y con el Programa de Ordenamiento Ecológi-
co Territorial, tlajoMulco sIenta las bases para Generar un esqueMa de crecIMIento ordenado, sustentable 
y efIcIente, IncIde de Manera dIrecta en la búsqueda de solucIones para la cIudad de Guadalajara e InvIta a 
la coordInacIón MetropolItana en MaterIa de desarrollo urbano y polítIca aMbIental.

Programa de Ordenamiento Ecológico Local
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Mejorando el transporte y la movilidad

La política de mejoramiento del transporte público y de la movilidad urbana en Tlajomulco es 
otro aspecto fundamental en el ordenamiento del municipio. Se trata de una política que gira en 
torno a dos ejes estratégicos: las gestiones y trabajos para mejorar el transporte público en sí 
mismo y el desarrollo de infraestructura metropolitana para agilizar la movilidad. 

El segundo eje ya ha sido delineado en capítulos precedentes; en cuanto a las gestiones para 
mejorar el transporte se debe mencionar que el 18 de enero el Gobierno de Tlajomulco firmó 
un convenio histórico, se convirtió en el prIMer MunIcIpIo de jalIsco que asuMe la facultad de InfluIr 
dIrectaMente en las polítIcas del transporte públIco. El Convenio de Colaboración en Materia de 
Movilidad Urbana, lo firmó el municipio con el Sistema de Tren Eléctrico Urbano (Siteur), el Or-
ganismo Coordinador de la Operación Integral del Servicio de Transporte del Estado de Jalisco 
(ocoIt) y el Centro Estatal de la Investigación de la Vialidad y el Transporte (ceIt).

Con este convenio el municipio y los mencionados organismos entablaron mesas de análisis 
para estudiar y redefinir las rutas del transporte público en Tlajomulco, dado que su crecimien-
to ha modificado radicalmente la dinámica de los habitantes. Por otra parte, se dispuso un 
programa de verificadores de calidad de las rutas del transporte público con 6 verificadores 
municipales. 

Una más de las ventajas de este convenio y las mesas de trabajo que se instalaron, fue la 
gestión para declarar a Tlajomulco como parte del Área Metropolitana respecto a la organiza-
ción del transporte público, ya que resultaba insostenible el modelo anterior, que posicionaba al 
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municipio dentro del esquema regional de organización del transporte, a pesar de la dinámica 
de traslados de sus habitantes y a pesar de que la zona  Valle de Tlajomulco constituye uno de 
los principales puntos de abordaje y descenso del transporte público en toda la ciudad. Con 
este acuerdo, las tarifas del transporte público en Tlajomulco ya son urbanas o metropolitanas 
y no suburbanas o foráneas como sucedía anteriormente, afectando la economía de miles de 
habitantes del municipio. La inclusión de Tlajomulco al esquema de organización vial del Área 
Metropolitana también implicó el incremento de los agentes viales en el municipio, ya que se 
pasó de 20 a más de 70 para todo el territorio, además de que se instaló un Módulo de la 
Secretaría de Vialidad en las Plazas Outlet. 

Este convenio y sus mesas de trabajo también constituyeron el punto de partida para comen-
zar el proceso de regularización de los mototaxis, que prestan servicio en el área de fraccio-
namientos de Santa Fe y Chulavista. Ante la dinámica de crecimiento de los fraccionamientos 
de la zona Valle y ante las características viales de la misma, que imposibilitan el acceso de la 
mayoría de los medios de transporte público, surgió el servicio de mototaxis, que permite a los 
usuarios desplazarse dentro de los clusters para acceder al transporte público. Esta realidad 
llevó al Gobierno de Tlajomulco a incluir dentro del Convenio de Colaboración con Organismos 
Públicos Descentralizados del Transporte, una mesa de trabajo en la que se estudiara y anali-
zara la alternativa de los mototaxis como un transporte regular dentro de los fraccionamientos. 

En mayo, luego de distintas rondas de negociación y luego de realizar estudios y consultas, 
se acordó implementar un esquema para la regularización de los mototaxis bajo el modelo del 
Sistema de Enlace Condominal (secos), que da certeza al otorgamiento de permisos para la ope-
ración de los mototaxis y los hace sujetos de obligaciones y responsabilidades. 



Un Gobierno trabajando

PRUEBA DE UN GOBIERNO
MODERNO Y EFICIENTE
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Un buen gobierno es el que no descuida la prestación de los servicios básicos, que está atento 
a las necesidades y exigencias de la población y al mismo tiempo genera las condiciones para 
una mejor calidad de vida. En el Gobierno de Tlajomulco estamos convencidos que el entorno y 
las condiciones de vida son las que inciden de manera directa en el combate a la inseguridad y 
la violencia. un GobIerno que trabaja y atIende las carencIas estructurales de sus centros de pobla-
cIón es el que coMbate de Manera coMproMetIda las InequIdades y las desIGualdades. 
Por lo anterior, mejorar la prestación de los servicios básicos se ha convertido en una prioridad 
que se ha acompañado de la recuperación de los espacios públicos a través de la Dirección de 
Defensoría de los Espacios Públicos, y de la apropiación de los mismos por parte de los habi-
tantes a través de los programas emprendidos por el Instituto de Cultura, Recreación y Deporte. 

A continuación se presentan las acciones emprendidas por la Dirección General de Promo-
ción Económica y la Dirección General de Servicios Médicos Municipales, cuya incidencia en 
la calidad de vida de la población es estratégica; posteriormente se muestran los avances en 
materia de prestación de servicios públicos, y en seguida las principales acciones en la recupe-
ración de los espacios públicos y en la apropiación de los mismos por parte de los habitantes. 
Finalmente, se enlistan las acciones más significativas de la Dirección General de Seguridad 
Pública.
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Promoción Económica

Para impulsar la generación de empleos para los habitantes de Tlajomulco se han desarrollado 
una serie de programas que buscan acercar las oportunidades de negocio a los distintos sec-
tores de la sociedad. 

Se han realizado dos Ferias del Empleo y Oportunidades de Negocio, a finales del mes de 
abril y a finales del mes de septiembre en la cabecera municipal y en la zona Valle, respectiva-
mente. Los asistentes a ambos eventos ascendieron a las 4,900 personas, las cuales tuvieron 
por lo menos dos entrevistas con las empresas ofertantes, logrando colocarse 1 de cada 3 
buscadores de empleo, contabilizándose 1,683 personas contratadas.

Empleo Cerca de Ti es un programa que 
presta el servicio de bolsa de trabajo perma-
nente a la población desempleada del muni-
cipio. El objetivo es vincular al ciudadano con 
las empresas más cercanas a su localidad. 
Con este programa se ha entregado una bol-
sa de trabajo de los habitantes de Tlajomulco 
a 716 empresas, además de que se decidió 
abrir una oficina permanente de Empleo Cerca 
de Ti en la zona Valle para atender a la pobla-
ción de la región más habitada del municipio; Ferias del empleo
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durante el año 2010 acudieron a esa oficina 6,126 personas, de las cuales 1,511 lograron 
colocarse en algún empleo. 

Un programa más de promoción económica es el de Capacitación para microempresarios y 
emprendedores, dado que según estimaciones 8 de cada 10 empresas cierran durante el primer 
año por la falta de capacitación. Por ello, en conjunto con Nacional Financiera (nafIn), durante el 
año 2010 se proporcionaron cursos y talleres gratuitos para las personas que contaran con un 
negocio o proyectaran su apertura. Los cursos se concentran en mercadotécnica, contabilidad, 
planeación y motivación. Durante el año se impartieron 30 cursos en siete sedes, beneficiando 
a 542 microempresarios. 

El programa de Becas de Capacitación para el Autoempleo, llevado a cabo por primera vez 
en Tlajomulco apoya a las personas que buscan conformar cooperativas, grupos solidarios de 

trabajo o trabajar desde sus hogares de ma-
nera individual, beneficiando enormemente a 
personas mayores de 40 años, discapacita-
dos y amas de casa. El Gobierno Municipal 
los beca con el 80 por ciento del costo del 
curso, mientas que el ciudadano cubre el 20 
por ciento adicional y los materiales que impli-
que el taller. Durante el año se han impartido 3 
cursos, beneficiando a 69 personas, que han 
participado en los talleres de elaboración de 
productos lácteos y joyería. Ferias del empleo
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En el rubro del desarrollo pecuario también se han implementado programas de apoyo rele-
vantes, como la Campaña contra la Brucella y la Tuberculosis para erradicar estas enfermeda-
des en el ganado bovino y así fomentar el desarrollo de la actividad pecuaria. Durante 2010 se 
atendieron a 243 ganaderos de 15 localidades del municipio, que viven de la explotación del 
ganado bovino, ovino y caprino, en sus especialidades de producción de carne y leche, lo que 
significó el muestreo de 4,972 cabezas de ganado bovino, 970 ovinos y 1,200 caprinos, de los 
cuales se reportaron 56 caprinos y 49 bovinos positivos a brucella y 98 bovinos infectados de 
tuberculosis.

En el área de la pesca, que es de vital importancia para cientos de familias de Tlajomulco que 
viven en los alrededores de la Laguna de Cajititlán, se han realizado acciones para favorecer el 
desarrollo económico de los habitantes. A lo largo de 2010 se sembraron 1’300,000 peces, 



145

mayoritariamente tilapias y carpas, invirtiendo 131,000 pesos y beneficiando a casi 200 fami-
lias productoras de la región de Cajititlán. 

En Tlajomulco también se busca la modernización de sus actividades económicas, y por ello 
se creó el Consejo Municipal de Promoción Económica, que analiza e impulsa los incentivos 
que el municipio pueden brindar para favorecer la actividad económica. Adicionalmente, se 
instaló una Ventanilla de Atención a nuevos inversionistas a cargo de la Dirección de Promoción 
Económica, buscando asesorar y apoyar a los nuevos inversionistas de Tlajomulco. En este 
mismo contexto, se implementó el Sistema de Apertura Rápida de Empresas (sare), que impli-
có la instalación de ventanillas multiservicios que expiden licencias de giro comercial de bajo 
riesgo en 15 minutos favoreciendo a las micro, pequeñas y medianas empresas. Finalmente, 
vale resaltar que se logró la inclusión de Tlajomulco en el Consejo Intermunicipal de Promoción 
Económica y Turismo, a inicios del mes de octubre. 

Es importante resaltar, finalmente, la instalación del Consejo Empresarial de Tlajomulco, que 
agrupa a los empresarios de Tlajomulco en una organización que busca desarrollar proyectos 
de promoción económica y generación de empleos en el municipio; sus funciones son similares 
a las de una cámara industrial o cámara empresarial, aunque sus alcances e intereses son mu-
nicipales y regionales. 
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Servicios Médicos

En materia de Servicios Médicos se han realizado distintas acciones que han incidido de ma-
nera positiva en la población de Tlajomulco. Debe resaltarse el Programa de Salud en tu Co-
munidad, que ha brindado servicio de manera itinerante a más de 25,000 personas en 22 de 
las principales localidades a través atención médica, odontológica y nutricional. Por otra parte, 
durante el mes de enero se llevó a cabo una campaña de vacunación contra el tétanos a todos 
los ladrilleros del municipio.

En cuanto al combate al dengue, Tlajomulco registró únicamente 3 casos durante el año 
2010, ninguno de ellos hemorrágico, esto se debió a que se implementó una campaña per-
manente de descacharrización y dos extensas 
campañas de fumigación durante los meses de 
enero y mayo en las escuelas del municipio.  

Es importante mencionar la instalación del 
Consultorio Comunitario en Lomas de San 
Agustín, que vino a cubrir una zona del muni-
cipio que estaba alejada del resto de polos de 
atención médica y que se inauguró el 5 de abril. 
Igualmente, se recuerda que los centros de sa-
lud de Santa Cruz del Valle, Santa Cruz de las 
Flores, El Zapote, San Sebastián, Tulipanes y 
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Cajititlán, se reinauguraron para que pudieran 
brindar atención médicas las 24 horas del día. 
Por otra parte, se inauguró la Clínica de Unión 
del Cuatro, que atiende de manera directa a la 
población de la zona Valle de Tlajomulco, mien-
tras que el Hospital Regional del IMss, que será 
el más avanzado de Jalisco, registra un impor-
tante avance en su construcción. 

La Dirección de Servicios Médicos Munici-
pales también ha incrementado la cobertura 
de atención médica a los habitantes del mu-

nicipio; esto se debe a que a partir de 2010 se dejó de IMpleMentar el servIcIo de fIcHas de atencIón 
MédIca lIMItadas, es decIr, todos los pacIentes que acudían a la unIdad de urGencIas eran atendIdos. 
Por ello, entre enero y septiembre de 2010 se prestaron 19,311 consultas generales, mien-
tras que en el mismo periodo de 2009 únicamente se otorgaron 11,465. En este mismo periodo 
se prestaron 9,070 servicios de atención de especialidades, mientras que en 2009 se 
ofrecieron 5,476. También es importante resaltar que 2010 se brindaron 22,741 servicios de 
urgencias y 33,633 análisis de laboratorio, cifras superiores a las presentadas en 2009, 
respectivamente, 18,861 y 25,653.
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Servicios públicos

La mejor prestación de los servicios públicos municipales es sumamente relevante para la digni-
ficación de las personas y para generar un entorno más saludable y apto para el desarrollo. Las 
carencias y los retos a los que se enfrenta Tlajomulco en esta materia aun son extensos, pero 
no deben dejar de resaltarse los avances significativos que se han registrado en la prestación 
de mejores servicios públicos. 

Agua potable y Alcantarillado
El servicio de agua potable es uno de los más importantes en Tlajomulco, su relevancia es evi-
dente cuando se observa que durante el año de 2010 se tuvo que realizar un gran número de in-
tervenciones mayores en distintos pozos de la cabecera municipal, San Agustín, Santa Fe, San 
Juan Evangelista, Santa Cruz del Valle, Los Ciruelos, Rancho Alegre, San Sebastián el Grande, 
Soledad Cruz Vieja, Balcones de Santa Anita, Jardines de la Calera, Tulipanes, Zapote del Va-
lle, Villas de la Hacienda, Refugio del Valle, Buenavista y Lomas de Tejeda, invirtiendo más de 
10’000,000 de pesos. la defIcIencIa y obsolescencIa de la Infraestructura para la prestacIón del 
servIcIo de aGua es alarMante, y por ello se ha anunciado el Plan Estratégico de Abastecimiento 
de Agua, que se impulsará a lo largo del año 2011 y que buscará abastecer de agua potable a 
todas las localidades del municipio. 

la carencIa y desabasto de aGua potable en tlajoMulco es orIGInada por la InexIstencIa de un sIsteMa 
InteGral de abastecIMIento, ya que se construyeron pozos aIslados, adeMás de que la Infraestructura 
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HIdráulIca es obsoleta, coMo lo deMuestra el He-
cHo de que se Hayan destInado Más de 10’000,000 
de pesos para reparar el equIpo deterIorado o de 
Mala calIdad. El Plan Estratégico de Abasteci-
miento de Agua Potable consiste en la crea-
ción de cuatro redes que permitan concentrar 
y eficientar la distribución del líquido. Las zo-
nas que se definieron por su demanda y densi-
dad poblacional son la cabecera municipal, la 
zona Valle, San Sebastián y el área de la carre-
tera a Chapala. El proyecto contempla una in-
versión aproximada de 350 millones de pe-
sos para la construcción de tanques de agua, 
pozos, equipos y estaciones de bombeo y su 
proyecto tiene un 80 por ciento de avance. 

En otro contexto, debe resaltarse que du-
rante 2010 se realizó un inventario de todas las 
fuentes de agua potable del municipio, 3,756 
reparaciones de toma de agua domésticas, 
2,046 trabajos de desazolve de drenajes, 491 
reparaciones eléctricas, 7,043 servicios de 
atención directa al público, 54 reparaciones a Nuevo tanque elevado en Santa Cruz de las Flores
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pozos por parte de empresas externas, 2,587 viajes de pipas a localidades y fraccionamientos 
para abastecer de agua y 518 inspecciones a predios y fraccionamientos. 

Es importante resaltar las obras realizadas en materia de sustitución de las redes de drenaje 
y agua en distintos puntos del municipio, mismas que ya han sido detalladas en capítulos pre-
cedentes y que implicaron una inversión de casi 20’000,000 de pesos.

Por otra parte, debe resaltarse la reestructuración integral de la Dirección de Agua Potable y 
Alcantarillado, que fue recibida en condiciones sumamente adversas; se reorganizó la plantilla 
laboral y las funciones de sus integrantes, al tiempo que están por concluir los trabajos para 
reubicar sus instalaciones que en enero eran deplorables y que ahora serán dignas de un área 
estratégica del Gobierno; se elaboró el Reglamento del Servicio de Agua Potable y Alcantari-
llado, que inexplicablemente no existía, y se han realizado ajustes económicos para otorgarle 
suficiencia presupuestal a esta dependencia.   

Alumbrado Público
En materia de alumbrado público debe resaltarse que se instalaron casi 120 luminarias nuevas 
en todo el municipio, invirtiendo 320,000 pesos, se repararon 5,403 luminarias y se realizaron 
23 proyectos de electrificación y alumbrado en distintas localidades del municipio, con una 
inversión de 8’000,000 de pesos. En la tabla que a continuación se presenta, se observan los 
proyectos de electrificación y alumbrado realizados durante 2010.
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Proyectos de electrificación y alumbrado

Localidad Obra Inversión

Santa Cruz del Valle
Electrificación de la colonia Valle de San 
Miguel.

$ 360,000

Santa Cruz del Valle
Alumbrado al ingreso de la secundaria 
Venustiano Carranza.

$ 30,562.02

Buenavista
Electrificación y alumbrado en calle Pensador 
Mexicano.

$ 313,645.89

Buenavista Alumbrado de la calle 16 de septiembre. $ 79,769.59

Concepción del Valle
Alumbrado subterráneo por Avenida 

Concepción.
$ 1’223,970.20

Tlajomulco
Alumbrado de la carretera Tlajomulco-San 

Miguel.
$ 276,458.06

Unión del Cuatro Alumbrado de la calle Javier Mina. $ 60.063.40

Unión del Cuatro
Electrificación y alumbrado de la colonia el 

Manantial del Valle.
$ 674,330
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El Zapote
Electrificación y alumbrado de la colonia 

Jardines del Zapote.
$ 1’790,364.62

El Zapote
Electrificación y alumbrado de la colonia 

Mezquitera.
$ 209,888.07

Lomas de Tejeda Alumbrado del ingreso a Lomas de Tejeda. $ 225,135.32

San Agustín
Alumbrado del camino viejo a San Isidro 

Mazatepec.
$ 725,664.95

El Refugio del Valle
Electrificación y alumbrado de la calle 20 de 

noviembre.
$ 186,399.40

El Mirador
Alumbrado en la calle San Javier y Eugenio 

Díaz.
$ 29,322.20

Cuexcomatitlán Alumbrado en la calle San Felipe. $ 71,646.50

Cofradía Alumbrado público de Cofradía. $ 88,744.94

San Juan Evangelista
Alumbrado al ingreso de la Secundaria Tierra 

y Libertad.
$ 35,336.35
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San Lucas Evangelista
Electrificación y alumbrado de la calle 

Morelos.
$ 590,603.63

San Sebastián el Grande
Alumbrado al ingreso del centro educativo 

García Lorca.
$ 60,296.24

Santa Cruz de las Flores
Alumbrado del antiguo camino a Santa Cruz 

de las Flores.
$ 107,133.24

Cajititlán Alumbrado del camino viejo a Cajititlán. $ 53,823.57

Tulipanes Alumbrado del camino a La Tijera. $ 119,108.10

La Alameda
Alumbrado de la carretera El Salto, desde la 

carretera a Chapala hasta La Alameda.
$ 687,733.71

T O TA L $ 8’000,000
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Aseo Público
En cuanto a la recolección de basura y aseo público se han llevado a cabo distintos programas, 
como el de descacharrización, que ha permitido recolectar 336 toneladas de cacharros que 
pueden convertirse en focos de infección; se instaló el Centro de Acopio de Llantas ubicado en 
La Cajilota, en donde se han recolectado casi 400 toneladas de llantas, y actualmente se está 
gestionando la creación de una Planta de Transferencia para depositar los residuos sólidos no 
peligrosos de una manera óptima. Adicionalmente, la Dirección de Aseo Público ha realizado 
operativos especiales en todos los cementerios del municipio para preparar el Día de Muertos, 
así  como en Cajititlán para atender las festividades del Día de Reyes. Por otra parte, se regula-
rizó el servicio de recolección de basura en 42 fraccionamientos que fueron entregados a la 
empresa concesionaria, que ahora presta el servicio de manera regular. 

No debe dejar de resaltarse que la Dirección de Aseo Público recolectó más de 70,000 to-
neladas de basura durante 2010, entre 6,000 y 7,000 toneladas por mes, siendo que en 2009 
se recolectaban un promedio de 4,900 toneladas al mes. Esta circunstancia Ha IncreMentado los 
costos del servIcIo de recoleccIón de basura para el MunIcIpIo, aunque Ha representando una Gran ven-
taja socIal, dadas las IrreGularIdades en dIstIntos fraccIonaMIentos y localIdades. 

Cementerios
La Dirección de Cementerios, mientras tanto, ha realizado un inventario en los 17 cementerios 
del municipio para registrar todas las gavetas que se encuentran en los mismos. Por otra parte 
se llevaron a cabo trabajos de reforestación en todos los cementerios de Tlajomulco, plantando 
124 árboles. Estas medidas deben sumarse al operativo especial para el Día de Muertos, que 
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en Tlajomulco implicó la visita de entre 60,000 y 70,000 personas a los 17 cementerios del 
municipio, obteniendo saldo blanco. 

Mercados
La Dirección de Comercio ha llevado a cabo una gran labor de diálogo y consenso entre la 
autoridad municipal y los comerciantes, debido a la situación irregular en que se encontraban 
muchos comercios semi-fijos y tianguis a lo largo del municipio, recuperando paulatinamente 
los espacios públicos y las vialidades que recurrentemente eran invadidos. Gracias a la capa-
cidad de gestión del Ayuntamiento, se reubicaron más de 300 comercios semi-fijos en distin-
tos puntos del municipio: como el Boulevard las Américas en Santa Fe, Concepción del Valle, 
Avenida Nuevo México, en los clusters 14, 28 y 29 de Santa Fe, los que se encontraban en las 

áreas verdes de Jardines de San Sebastián, en-
tre otros. Estas medidas se complementan con 
el Operativo Plazas Municipales, con el que se 
han reubicado los comercios semi-fijos y por lo 
tanto recuperado los espacios públicos de dis-
tintas localidades de Tlajomulco. 

Debe mencionase también que se llevó a 
cabo la rehabilitación y remodelación del Mer-
cado Municipal de Tlajomulco, ubicado en 
el centro del municipio, con una inversión de 
3’770,000 pesos. Se llevaron a cabo obras en 

Enrique Alfaro en la supervisión de las obras de remodelación del Mer-
cado Municipal
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la estructura del inmueble dado que representaba un riesgo para los usuarios y los locatarios, 
así como en la red de drenaje y tuberías en las que se presentaban constantes fugas; por otra 
parte se mejoró la imagen del mercado y la ubicación de los negocios.  

Proyección del Mercado Municipal
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Rastros
Finalmente, una de las principales acciones llevadas a cabo por la Dirección de Rastros fue el 
mejoramiento de las instalaciones, mismas que se recibieron en condiciones deplorables en 
enero de 2010. Durante este año se montaron en el rastro de la cabecera municipal 4 corrales 
tubulares para bovinos y una báscula nueva, mientras que en el rastro de San Sebastián se 
instalaron 8 corrales tubulares para ganado porcino. Por otra parte, debe resaltarse que los 
trabajos eficientes y austeros de la Dirección de Rastros han repercutido en un incremento de 
la recaudación, dado que durante 2010 se recaudaron aproximadamente 900,000 pesos, muy 
superiores a los 555,000 recaudados en 2009.



158

Cultura y recreación

La recuperación y conservación de los es-
pacios públicos implica, al menos, dos ac-
ciones adicionales de gran importancia; por 
una parte, la GeneracIón de contenIdos y actI-
vIdades para dar vIda a esos espacIos públIcos y, 
por otra parte, la responsabIlIdad y coMproMI-
so de los HabItantes quIenes deben apropIarse 
de los espacIos públIcos para cuIdarlos, Mante-
nerlos y sostenerlos. Por ello se creó el Ins-
tituto de Cultura, Recreación y Deporte, con 
el que se busca dotar de vida a los espacios 
públicos para que los habitantes de Tlajo-
mulco se apropien de los mismos. 

Entre las acciones que ha realizado el 
Instituto de Cultura, Recreación y Deporte, 
debe resaltarse la VíaLibre, que desde el 
mes de febrero se expandió, ya que se eje-
cutaba únicamente en la cabecera munici-
pal, y ya se ha adueñado de las calles de Enrique Alfaro en la Vía Libre
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Santa Fe y Chulavista, ocupando todos los 
domingos 4.5 kilómetros. Por otra parte, la 
VíaLibre de la cabecera municipal se exten-
dió desde el mes de junio en 3 kilómetros, 
mientras que a partir del mes de septiembre 
se decidió trasladarla al fraccionamiento Eu-
caliptos.  

En este mismo contexto, se llevan a cabo 
los miércoles, viernes y domingos cultura-
les, que se celebran desde enero e implican 

VíaLibre VíaLibre



160

la presentación de distintas formas de expre-
sión artística al aire libre como música, danza, 
representaciones o lecturas en voz alta. Las 
actividades se desarrollan en el Museo Galería 
de San Agustín, en la explanada de la cabece-
ra municipal, en El Palomar, en Santa Cruz de 
las Flores y en Cajititlán.

El 17 de marzo, por otro lado, se reinauguró 
el Museo Arqueológico de San Agustín, que 
cuenta con más de 100 piezas arqueológi-
cas originarias de la localidad y que para su 
reapertura se acompañó de una exposición 
de arte contemporáneo llamada “Etno-plas-
ticidad: ecos de otras voces”. Hoy, el Museo 
Arqueológico de San Agustín se ha confir-
mado como la semilla que pretende florecer 
y enriquecer las manifestaciones culturales 
de Tlajomulco. Por otra parte, los Centros y 
Museos Comunitarios se han consolidado en 
distintas zonas del municipio, permitiendo 
que sean los mismos habitantes los que en-
riquezcan, fortalezcan y sostengan sus espa-

Enrique Alfaro durante la reinauguración del Museo Arqueológico de

San Agustín
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cios culturales; actualmente se cuenta con el 
Museo Comunitario de San Sebastián, el Eco-
museo de Cajititlán, el Centro Comunitario y 
de Asistencia Social de Lomas de San Agustín, 
el Museo Comunitario de La Alameda y el Mu-
seo Comunitario de Santa Cruz de las Flores. 

Por otra parte, se debe mencionar la reali-
zación de la Primera Exposición Artesanal Tla-
lliart durante los días 27, 28 y 29 de agosto, 
con la que se brindó apoyo y promoción a los 
artesanos de Tlajomulco, dándole trascenden-
cia a las cuatro técnicas más representativa 
del municipio: el barro bruñido, los molcajetes 
y esculturas de basalto, los tejidos con crin de 
caballo y las sogas para charrería. Posterior-
mente, esta exposición pudo trasladarse a un 
pabellón artesanal en las Plazas Outlet los días 
29, 30 y 31 de octubre. 

En otro contexto, el 9 de julio, el Instituto de 
Cultura realizó una subasta de arte para desti-
nar recursos a la Orquesta Sinfónica Infantil y 
Juvenil de Tlajomulco, en la que participaron ar-

Museo Arqueológico de San Agustín

Artesano durante la ExpoTlalliart
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tistas de reconocimiento como Alejandro Colun-
ga, José Fors, Waldo Saavedra, Sergio Hernán-
dez, Antonio Ramírez, Abel Galván, entre otros.

La red municipal de bibliotecas, por su parte, 
se ha consolidado en ocho sedes: la cabecera 
municipal, San Agustín, San Sebastián el Gran-

de, Santa Cruz del Valle, Santa Cruz de las Flores, San Miguel Cuyutlán, Lomas de Tejeda y 
Geovillas, contando todas con equipos de cómputo.  

Por otra parte durante el año 2010 arrancó el programa de cine itinerante en el fracciona-
miento Chulavista, con el que se fomenta la convivencia familiar y se busca otorgar una opción 
de esparcimiento a sus habitantes. Adicionalmente, se ha llevado a cabo el programa biblioteca 
itinerante, que través de una camioneta lleva un acervo literario a lugares en donde no se tiene 
acceso a una biblioteca, acompañado de talleres de ajedrez, grupo de lectura y de una compu-
tadora con acceso a internet; en principio, esta actividad se ha llevado a cabo en el fracciona-
miento Chulavista. 

Este año se configuró también la red municipal de Talleres Artísticos, que consiste en 
la impartición de varios talleres alrededor del municipio, fomentando y desarrollando di-
ferentes ramas culturales, como la música, danza tradicional, baile contemporáneo, baile 
flamenco, ballet, canto, pintura, manualidades, literatura y ajedrez. Todos los talleres son 
gratuitos y se llevan a cabo en las localidades de La Calera, Buenavista, San Sebastián, 
San Agustín, Santa Cruz del Valle, Santa Cruz de las Flores, San Miguel Cuyutlán, San 
Juan Evangelista, Cuexcomatitlán, Cajititlán, La Alameda, Tulipanes, Lomas de Tejeda, 
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San Lucas Evangelista, Santa Fe, Chulavis-
ta, Lomas de San Agustín, Cabecera Muni-
cipal, Tepetates, Banus, El Palomar, Geovi-
llas, La Concha y El Zapote.

Por otra parte, es importante reconocer el 
Festival de la Ruta Franciscana, con el que 
se llevaron a cabo presentaciones teatrales, 
musicales y muestras artesanales de Tlajo-
mulco en los atrios de los tempos de la men-
cionada ruta. 

Templo de Santa Cruz de las Flores

Templo de San Agustín

Templo de San Lucas Evangelista
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Los días 12 y 13 de noviembre, Tlajomul-
co fue sede del festival de poesía La Prosa 
Nostra, que convocó a varios de los mejores 
poetas jóvenes de México. Durante este festi-
val se realizaron lecturas en voz alta, venta de 
libros y manifestaciones artísticas públicas y 
gratuitas. 

Conviene resaltar la celebración del Fes-
tival de la Lengua Materna Indígena, un 
evento cultural en el que participaron dis-
tintos pueblos indígenas para exponer sus 
usos y costumbres, y de este modo recono-
cer la importancia de su lengua originaria. 
Durante el Festival, que se organizó con el 
apoyo del Iteso y la Unidad de Apoyo a las 
Comunidades Indígenas (uacI) de la Univer-
sidad de Guadalajara, se presentaron even-
tos de danza, música, lectura de poesía y 
mesas de debate; participaron 10 pueblos 
indígenas y asistieron más de 1,500 per-
sonas. Presentación del Festival Prosa Nostra en Tlajomulco
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La Banda Municipal es una de las 
principales integrantes del Instituto de 
Cultura, Recreación y Deporte, es una 
banda de alientos que trabaja de forma 
itinerante y presenta piezas clásicas y 
adaptaciones de temas contemporá-
neos, al tiempo que realiza conciertos 
didácticos para niños en las escuelas 
del municipio. En este mismo sentido 
se ha consolidado la Orquesta de Cuer-
das Infantil y Juvenil, que ha permitido 
descubrir a los jóvenes habitantes de 
Tlajomulco que tienen un talento mu-
sical. 

Presentación de la Banda Municipal de Tlajomulco
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Durante junio, julio, septiembre y octu-
bre se implementó el programa Banda pa’la 
Banda, que consistió en una serie de presen-
taciones de música popular en distintas lo-
calidades del municipio como Santa Fe, Caji-
titlán, San Agustín, Santa Cruz del Valle, entre 
otras. 

Entre julio y agosto se llevó a cabo el V Fes-
tival Virreinal que presentó a grupos de toda 
la República para interpretar temas musicales 
de la época del Virreinato, mismos que se pre-

Presentación de banda
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sentaron a lo largo de la Ruta Franciscana en 
las comunidades de la cabecera municipal, San 
Lucas Evangelista, San Juan Evangelista, Caji-
titlán, Santa Cruz de las Flores, El Palomar y San 
Agustín, teniendo como foro, sus templos. En 
este mismo tenor, el 25 de junio, en Cajititlán se 
presentó la Banda Monumental del Bicentena-
rio, compuesta por 600 músicos que tocaron al 
unísono temas musicales de la Independencia y 
la Revolución.

Por otra parte, durante el mes de septiembre 
y en el marco del Festival Internacional del Ma-
riachi y la Charrería, Tlajomulco fue sede de dos 
galas del mariachi, una en la cabecera munici-
pal y otra en la zona de Santa Fe y Chulavista. 

En el mes de marzo, para otorgarle a los niños 
y niñas de Tlajomulco un espacio de recreación 
en temporada de asueto se puso a su disposi-
ción 10 piscinas, que dada la demanda se con-
virtieron en un elemento tradicional de la VíaLibre 
de Tlajomulco. Se colocaron 4 en Santa Fe, 3 en 
Chulavista y 3 en la cabecera municipal.  

Presentación durante el Festival Virreinal

Enrique Alfaro durante el arranque del Festival Marometa
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En este mismo contexto, durante abril para 
celebrar el mes de los niños y las niñas, se de-
sarrolló el Festival Marometa Tlajomulco, Tie-
rra de Niños, festival itinerante que se realizó 
entre el 12 y 30 de abril, que se celebró en 
16 localidades del municipio, al que acudieron 
más de 30,000 niños y niñas, y que conclu-
yó con la celebración de un Cabildo Infantil. 
Para seguir generando espacios de recreación 
para los niños, durante el verano se llevaron 
a cabo los Talleres de Verano Haciendo Ma-
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labares, que consistieron en actividades de-
portivas y culturales gratuitas en Chulavista, 
La Alameda, La Calera, Lomas del Sur, San 
Agustín, la cabecera municipal, San Sebas-
tián, Santa Fe, Santa Cruz del Valle y Santa 
Cruz de las Flores.  

Para los jóvenes también se diseñó un festi-
val llamado Más Cultura menos Violencia. Du-
rante el mes de noviembre se celebraron en 
distintas localidades del municipio eventos en 
los que se presentaron obras de teatro, con-Enrique Alfaro visita los Talleres de Verano Haciendo Malabares
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ciertos de rock, blues y banda, módulos de 
sexualidad, bolsa de trabajo y talleres cultura-
les y artísticos para brindarle a los jóvenes de 
Tlajomulco alternativas para la recreación. 

En el ámbito deportivo, en el mes de junio 
arrancaron las escuelas de iniciación deporti-
va, que actualmente se ubican en la unidad 
deportiva de la cabecera municipal y en Santa 
Fe, y con las que se han creado equipos de 
futbol de jóvenes pertenecientes a la categoría 
1999-2004. 

En este mismo rubro se debe mencionar la 
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constitución de las Ligas Deportivas de fút-
bol, vólibol y básquetbol, que actualmente 
se desarrollan en las localidades de La Cale-
ra, Buenavista, San Sebastián, San Agustín, 
Santa Cruz del Valle, Santa Cruz de las Flo-
res, San Miguel Cuyutlán, San Juan Evange-
lista, Cuexcomatitlán, Cajititlán, Zapote del 
Valle, La Alameda, Tulipanes, Cofradía, Con-

cepción del Valle, El Capulín, El Tecolote, Acatitlán Ranchitos, La Teja, Lomas de Tejeda, Los Ga-
vilanes, San José del Valle, San Lucas Evangelista, Santa Cruz de la Loma, Santa Isabel, Soledad 
de la Cruz, El Refugio, Unión del Cuatro, Santa Fe, Chulavista, Lomas de San Agustín, Rancho 
Alegre, Silos, Los Agaves y la cabecera municipal.
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Seguridad Pública

En materia de seguridad pública, debe resal-
tarse en primer lugar, las deficiencias con las 
que se recibió el municipio en enero de 2010. 
Las carencias e irregularidades se presentaban 
en el ámbito administrativo y organizacional, 
aunado a que los índices de violencia crecían 
en toda el Área Metropolitana de Guadalajara. 
Para enfrentar los retos que se presentaban 
en materia de seguridad pública se decidió 
actuar en tres vertientes fundamentales: una 
reorganización administrativa y normativa, un 
proceso de equipamiento del cuerpo policiaco 
y un proceso de desconcentración y amplia-
ción de la cobertura de seguridad pública. 

En cuanto a la reorganización administra-
tiva y normativa es importante resaltar, en 
primer término el diseño del Plan Integral de 
Seguridad Pública Municipal para adaptar las 
acciones de la Dirección a la Ley General del 

Vieja cárcel municipal, enero de 2010

Viejas oficinas de la Dirección de Seguridad Pública, enero 2010
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Sistema Nacional de Seguridad Pública, mis-
mo que se fortaleció con el nuevo reglamento 
para la Dirección General de Seguridad Públi-
ca de Tlajomulco: el Reglamento de la Policía 
Preventiva del Municipio. Adicionalmente se 
aprobó por prIMera vez en la HIstorIa de un GobIer-
no MunIcIpal de jalIsco el Reglamento del Servi-
cio Profesional de Carrera Policial, así como el 
Reglamento Interno de la Comisión Municipal 
de Carrera Policial y el Manual de Procesos 
del Servicio de Carrera Policial, con los que se 
formalizan y fortalecen los procedimientos de 
ingreso y ascenso en la corporación policiaca. 
La instancia que regula estos procedimientos 
es el Comisión Municipal de Carrera Policial, 
que tiene como objetivo profesionalizar y es-
pecializar la corporación.

Estas reformas normativas se complemen-
tan y fortalecen con la creación del Consejo 
de Honor y Justicia de Seguridad Pública, que 
cuenta con un reglamento propio para regular 
los procesos internos de investigación, san-
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ción e incentivos para los elementos de la Dirección de Seguridad Pública. El objetivo central 
de esta reorganización administrativa es fortalecer la corporación a partir de su reestructuración 
interna, a partir de los procesos que originan su funcionamiento.  

En el esfuerzo por profesionalizar la corporación policiaca se realizó un examen antidóping a 
todos los elementos de la corporación que derivó en el despido de 8 policías y, recientemente, 
en el marco del convenio firmado con la cedHj, la impartición de cursos de derechos humanos a 
los elementos operativos de la policía de Tlajomulco. Adicionalmente, se tiene previsto que en 
los primeros meses de 2011 se evalúe al 100 por ciento de la corporación policiaca en materia 
de control de confianza y evaluación de desempeño. Gracias a todas las medidas mencionadas 
se logrará certificar a todo el personal operativo de la policía de Tlajomulco ante el Sistema Na-
cional de Seguridad Pública. 

Nuevo edificio de la Dirección de Seguridad PúblicaEspacio digno para los detenidos
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En cuanto a las instalaciones de la Dirección de Seguridad Pública se debe mencionar el 
esfuerzo por dignificarlas, profesionalizaras y hacerlas funcionales. La cárcel municipal, que du-
rante 13 años se encontró sobre la Presidencia Municipal y que como se mencionó, había sido 
objeto de varias observaciones por parte de la cedHj por las condiciones en las que se retenía 
a los presos, fue reubicada a finales del mes de abril, brindándoles a los detenidos un espacio 
digno e higiénico. Esta medida tuvo otras consecuencias positivas, ya que se disminuyó el tráfi-
co en la Calle Porfirio Díaz, en donde anteriormente se ubicaba el domicilio de la cárcel munici-
pal y en donde se realizaban los traslados de detenidos. Posteriormente finalizó la construcción 
de las nuevas instalaciones de la Dirección General de Seguridad Pública, cuya inauguración 
se celebró el día 28 de abril. 

En otro contexto, debe resaltarse el proceso de equipamiento del cuerpo policiaco. No debe 
perderse de vista se contaba en operación con apenas 9 patrullas, las instalaciones eran 
inapropiadas, había hacinamiento y deficiente equipo administrativo, la cárcel municipal, que 
había sido objeto de recomendaciones por parte del a Comisión Estatal de Derechos Humanos 
(CEDHJ), se encontraba en el techo de la Presidencia Municipal.

Por ello, una de las principales medidas fue la construcción de las nuevas instalaciones de la 
Dirección General de Seguridad Pública, así como realizar una exhaustiva reestructuración en 
el equipo, que implicó la rehabilitación de más de 40 patrullas. Por otro lado se incrementó el 
parque de motocicletas, al pasar de 16 en operación en enero de 2010 a 28 al concluir el año; 
del mismo modo, se pasó de 15 bicicletas a 37.

El proceso de equipamiento también ha implicado la adquisición y puesta en operación del 
equipo de reconocimiento de placas, la migración del sistema analógico uHf de telecomunica-
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ciones al sistema digital encriptado para lograr 
la conectividad con la Plataforma México, la 
adquisición de lectores biométricos, cámaras 
de despliegue y equipo informático, así como 
la adquisición de plotter. 

Por otra parte, debe resaltarse que el esta-
do de fuerza de armamento se incrementó en 
un 40 por ciento, mientras que el estado de 
fuerza en cartuchos aumentó un 80 por cien-
to, ambos con respecto al mes de enero de 
2010. Igualmente importante es el incremento 
de un 51 por ciento en el estado de fuerza de 
los chalecos balísticos para los elementos de 
la corporación. 

El proceso de desconcentración y amplia-
ción de la cobertura de seguridad pública es 
una de las prioridades del Gobierno Munici-
pal, ya que la dispersión poblacional y las li-
mitaciones en la capacidad de respuesta de la 
administración, obligan a acercar los servicios 
y la atención que presta el Gobierno a los ciu-
dadanos. Por ello, para atender el rezago en Inauguración de módulo de seguridad

Inauguración de módulo de seguridad
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Ubicación de módulos de seguridad en Tlajomulco

seguridad pública y responder a la problemática generada por la dispersión poblacional los 
módulos de seguridad resultan elementales para realizar labores preventivas y operativas. 
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A lo largo de estos meses se han rehabilitado y construido módulos en distintas localidades 
del municipio. Se rehabilitaron y pusieron en funcionamiento 12 módulos de seguridad a lo 
largo de todo el municipio: Santa Fe, Lomas del Mirador, La Concha, Santa Cruz del Valle, San 
Sebastián el Grande, Vistas del Valle, Jardines de Verano, Cajititlán, Lomas de San Agustín, 
Santa Cruz de las Flores, San Agustín y Gavilanes, al tiempo que se construyó otro módulo de 
seguridad en el sector López Mateos de Gavilanes y en el fraccionamiento Rancho Alegre. 

En el ramo operativo se deben resaltar las siguientes estadísticas: se atendieron más de 
27,000 servicios, se logró detener a 1,307 personas por faltas administrativas, así como a 
1,056 relacionados con delitos del fuero común y 191 por delitos federales. Por otra parte, en 
los fraccionamientos de Santa Fe y Chulavista se realizaron operativos antipandillas a petición 

Nuevas patrullas Enrique Alfaro entrega de patrullas



180

de los vecinos, resultando retenidos 55 menores de edad y 79 mayores de edad por faltas 
administrativas, así como 92 menores de edad y 58 mayores de edad por delitos. 

Es importante resaltar que buena parte de la estrategia de seguridad pública del Gobierno 
de Tlajomulco consiste en mejorar la corporación policiaca, por ello a finales de septiembre la 
Comisión de Honor y Justicia dio de baja a 16 policías por irregularidades graves, como mal 
uso del arma, abuso de poder, entre otras anomalías como el cobro ilegal de licencias en tian-
guis de Chulavista.  

Por otra parte, se implementaron programas de prevención del delito como Aprendiendo a 
Cuidarte, Prevención Juvenil, Brigadas de Seguridad Infantil-Juvenil, Vecinos en Alerta (VEA), 
Apoyo en el Festival Marometa Tierra de Niños, Apoyo en Festival de Verano Haciendo Mala-
bares e Intervenciones Conjuntas Y Programas con D.A.R.E., logrando capacitar y concientizar 
a 13,758 alumnos en 2 preescolares, 32 escuelas primarias y 3 Secundarias, al tiempo que se 
impartieron pláticas en 5 localidades del municipio, a las que asistieron 350 vecinos. 

Los retos en materia de seguridad pública son múltiples en Tlajomulco y en el resto del país. 
Abordarlos requiere de la coordinación efectiva de todos los niveles de gobierno; desde Tlajo-
mulco se ha dado pasos modestos para mejorar la corporación policiaca y las condiciones de 
seguridad de los habitantes, pero han resultado significativos tomando en cuenta las condicio-
nes precarias en las que se encontraba la corporación y las dificultades estructurales ubicadas 
en el municipio.
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